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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN!

pago anticipado.
En íSanila, un mes..............................................................................
En provincias, un id. . • -................................................

.vÍta:-LoTsrJs.lísSiptárMíjoviñcias\ue p^ 
directamente remitan a la Admini stracion del penocRco, M..¿ < 
nes núm. 1, el importe de un año de suscripción, abonaran.

Ps. Gte.

1 12 4i
16 »

12

REDACCIÓN Ï ADMINISTRACIÓN, MAGALLANES NUM.

MIERCOLES, I 9 DE AGOSTO DE 1891.

Direc. Teleg.a Diario-Manila. Teléfono núm. 6.

SECCIÓN DE ANUNCIOS

Paba los .mqsciuptokks.—Por cada línea en la l a plana, sitio preíerente, pesos 
0‘03 6j8.—Por id. id. en la 4.a id , pis. 0‘02 4|8.-En la edición de la tarde, pesos 
0‘02.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs 0'03 6(.

Paka nos ¡NO suscRiPTOREs.—Por cada linea en la l a pian» sitio nreíerente, pe
sos 0'10.—Por id. id. en la 4.a id. pfs. 0'06. 2[8.—En la edición de la tarde, pesos 
0,05.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs. 0'10

Nota:—Remitidos, reclamos y esquelas de defunción, a precios convencionales. 
Contratos especiales por anuncios fijos, según la plana y el espacio que ocupen.

NÚM. 186

SECCION REUGIOSfc
MIERGOLES.-Los Stos. Luis ob., Mariano y Rufino, conf.

I. P. en las Iglesias de S. Francisco.

JÜEVES.-S. Bernardo, ab. conf. íünd. y dr., y los Stos Leo- 
TÍgildo y Cristóbal) mi'GS»

MUSICA
banda del Regimiento peninsular de Artillería, ej 

esta tarde, en la Luneta, las piezas siguientes.La 
cutara

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
e.o

■A la Libertad*, gran marcha; Remenyi. 
«Mignon*, obertura; Thomas. 
«Dolores», valses; Waldteufeld. 
«Regio Enlace*, mosaico militar; Juarranz. 
«Premio Gordo*, americana; Rubio. 
«Nanci Lee», paso-doble; Adams.

PüEUTC
3UQUÊS FONDEADOS
I Bahdhras ' PaotMBK-iei**.

V. Santo Domingo . . Española. . • • •
V. N.a Sra. de Loreto . Idem.......................  
7^ Don Juan .... Idem . . . , •
V. Tweron..................lugie»»
V. Zafiro. . . • ■ Idem......................
V. cisero . . ■ Idem. ■ . ■ •
y. Queen Margaret. . Idem.......................
F. ismir.......................Idem...........................
B. Hudson..................amencaa».
V. Velox............... .... Alemana
V. Fret of Nausen . . Noruega..................

Barcelona. 
Saigon. 
Hong-kong 
Newcastle. 
K. y Emus 
Burdeos. 
Iloilo, 
'i w 'vc.astl 
Idem.
Hong-kong. 
Saigon.

ímsOVÍMíENTO de buques

ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Newcastle, barca americana «Hudson*, en 2 meses, con 
cirbon: a los señores Macleod y Comp

ENTRADAS DE CABOTAJE,

De Dagupan, vapor «Gamiguin», en 31 horas, con arroz: a
los señores Smith, Bell y Gomp. . , „

De Surigao y Ormoc, vapor «Ntra. Sra. del Carmen», en 
33 horas, con abaca y vacunos: a don Francisco Reyes.

De Bu an, vapor «Montañés», en 36 horas, con abacá y va
cunos: a los señores Gutierrez Herms.

De Lucena y esc.alas, vapor «Bauan», en 14 horas, con ge
neral: a los señores inchausti y Gomp.

De Tacloban y Gatbalogan, vapor «Luzon», en 40 horas, con 
abaca: a don Rafael Reyes.

De Pagbiiao, berg.-gta «Lauria», en 10 días, con maderas: 
á don Albino Goyenechea

De Pola, en Mindoro, berg.-gta. «Matilde», en 5 dias, con 
maderas: a los señores Fochs y Gomp.

De Gatbalogan, berg.-gta «Vitas», en 10 dias, con abaca: á 
don Juan Rodriguez

De Galaca, pailebot «Feliciano», en 5 dias, con azúcar: á don 
Manuel Genato.

SALIDAS DE CABOTAJE.

Para Iloilo y escalas, vapor «Taurus», su capitán don Juan 
B. Amparan, con general.

Para Luban, panco «Santa Maria Magdalena*, su arraez 
Quintin de Lemos, con lastre

Para S. Agustin, berg.-gta. «Ligero», su capitán don Adolfo 
Irezabal, con general.

Para Vigan, panco «Sta, «Filomena», su patron Pedro Arce, 
con general.

MEMORANDUS» PARA HCY
A las 6 m.—Vapor para Cavite.

,» » Idem para Orani, escalas y Mariveles.
A las T m.—Idem para la Laguna.
A las 8 m.—Misa en la Iglesia de S. Sebastian.

» » »—Misa solemne y Sermon en la Iglesia pa
rroquial de Paco.

A las 9 m.—Vapor para Bu tacan.
A las 2 t.—Idem para Cavite.

» » »—Sale para Laoang, Daet y Mauban el va
por montañés.

» » »—Sale para Bulan y Nueva Cáceres el vapor 
Ntra Sra. de Lourdes.

A las 4 t.—Sale para MaSbate, Daet, Nva. Caceres y Ta- 
clobaiR el vapor Bolinao.

» » »— ale para Emuy, Nagasaki, Kobe y Yokohama 
el vapor Owari Maru.

A las 5X t.—Triduo en la Iglesia de S, Sebastian
» » »—Procesión en Paco.

A las 6 t.—Idem en S. Sebastian.
A las 654 t.-- Víúsica en la Luneta.

iNDiCkDOR
ADMINISTRACION

GENERAL DE COMUNICACIONES.
ESCOLTA.

Sucursales.
Intramuros. . Solana, 11.
Tanduay. . Santa Ana.
Capitanía del Puerto. . Numancia.
Observatorio—Escuela Normal. . Ermita.
Malacañaii. . Palacio.
Mayoría de Plaza. . Santa Lucía.

Id. de Marina. . San Miguel.

CORREOS
TARIFAS DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL.

Para el interior del Archipielaço.
Cartas—franqueo obligatorio—cada 15 gra

mos..........................................................
Tarjetas postales—sencillas ....

Id. id. —con respuesta pagada.
Libros, hojas ó circulares impresas y pa

peles de negocios—cada 10 gramos .
Medicamentos—cada 20 gramos .
Muestras de comercio remitidas sueltas

cada 20 gramos......................................
Idem de id. formando colección—cada 20 

gramos.......................................................
Periódicos presentados por las empresas y 

franqueados por medio del timbre—cada 
1.000 gramos......................................

Idem id. por particulares, ó no timbrados - 
número suelto......................................

Derecho de certificado, por cada pliego ù 
objeto.......................................................

pfs. 0‘02 (1)
» 0‘02
» 0‘03

» 0‘0005
» 0‘01

» 0‘01

» 0‘004

» 0‘06

» 0‘002

» 0‘15

Para la Península, Canarias, Baleares, Cuba, 
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

Franqueo obligatorio.
Cartas—cada 15 gramos . . . . . pfs. 0‘10 
Tarjetas postales—sencillas .... » o‘O3 

Id. id. - con respuesta pagada . » 0‘05 
Libros, hojas ó circulares impresas y pa

peles de negocios- cala 10 gramos . . » 0‘002 
Medicamentos—cada 20 gramos ...» 0‘04
Idem de id. formando colección—cada 20

gramos............................................................... » 0‘04

Periódicos presentados por las empresas y 
franqueados por medio del timbre-cada 
1.000 gramos.............................................

Idem id. por particulares, ó no timbrados- 
número suelto......................................

Derecho de certificado, por cada pliego û 
objeto......................................................

» 0‘40

» 0‘008

» 0T5

tp El porte de las cartas ordinarias para el in
terior del Arch piélago, equiparado c-on el porte para 
el interior de la Península, sería de peso 0‘03; pero 
se rebaja á pesos 0‘02, porque el vigente hasta ahora 
en Filipinas era pesos 0‘02 4x8.

TELÉGRAFOS
TASA DE lELEGRAMAS PARA LAS ISLAS.

La tasa para las islas, es de pfs. 0‘50 por cada tele
grama qué no exceda de diez palabras, concediéndose 
cinco gratis para la dirección y firma. Por cada palabra 
de exceso se paga 0;02 112. Guando se exija recibo del pago 
de un telegrama se abonarán 0‘05 de peso.

Los telegramas para puntos donde no hay estación, se 
dirigirán por correo, certificado ó por propio. En el pri
mes caso, pagará el expedidor, además del texto, pesos 
0‘27 4x8 por certificado y franqueo. En el segundo, depo
sitará la cantidad que el encargado de la estación juzgue 
prudencial para pago del propio, de cuyo costo se le dará 
aviso por la estación destinaría. Este aviso será de cuenta 
del expedidor, y para cuyo efecto abonará el importe de 
un telegrama de 10 palabras llamado Contestación del 
Propio.

TASA DE TELEGRAMAS POR EL CABLE.
Por telegramas para toda Europa, á excepción de la 

Rusia Caucásica Turquía, se cobra por cada palabra á 
partir de Manila:

Por Via Suez ó Northern. . pfs. 2‘57 
Por Via Turquin » 2‘60

Para Singapore ........ 1‘37 
Para Hong-kon » 5‘30
Para Cochinchina.......................................................» l‘OÍ 
Para Foochow, Emuy... y.Sanghay......» l‘01 
Para Java y Penang................................................ » l‘6l
Para New-York (City) Massachusetts y Ca

nadá  » 2‘70
Para San Francisco de California. . . . » 2‘81

SERVICIO SEMAFORICO.
Los telegramas cambiados entre los semáforos y los 

buques ó viceversa, además de la tasa que les corresponda 
por el trayecto telegráfico recorrido ó que hayan de re
correr, satisfarán lo siguiente:

Por las 20 primeras palabras inclusas di
rección y firma..............pfs. POO

Por cada série de 10 palabras ó fracción de
série que se aumente. ...» 0‘50 

La Central del Ramo admite suscriciones á los avisos 
que trasmiten los semáforos referentes al movimiento 
de buques, bajo las condiciones siguientes:

Por suscricion de 1.a clase ó sea 
á los avisos procedentes de los
cinco semáforos de la Isla. . pfs. 6‘00 mensuales.

Por suscricion de 2.a clase ó sea
á los avisos de ios semáforos
de bahía únicamente ...» 4‘00 id.

AGUAS DE CARRIEDO
Precios del suministro de agua á los particulares:
1 .® Por caño continuo uniforme dando una can

tidad determinada y fija cada 24 horas con su caja 
de aforo: cuatro céntimos de peso por cada metro cúbico 
ó sean mil litros, abandonándose proporcionalmente 
las cantidades mayores ó menores, siendo el mínimum 
un cuarto de metro cúbico, ó sean doscientos cincuenta 
litros.

2 .® Con el establecimiento de un contador mecá
nico que mida: el agua consumida; cuatro céntimos 
de peso por cada metro cúbico hasta un consumo 
de cinco metros diarios; los que hubiese de aumento 
hasta diez metros cúbicos diarios se satisface á razon 
de tres céntimos y medio de peso eP metro cúbico; 

el aumento ■•obre este cantidad hasta veinte metros 
cúbicos diarios se satisface á razon de tres céntimos 
dé peso; desde dicha suma para arriba se paga dos 
céntimos y medio de peso por cada metro cúbico, 
cualquiera que sea el consumo.

3 .® Por caño libre: cuatro céntimos de peso por 
cada metro cúbico consumido calculándose prudencial- 
mente como sigue:

50 litros diarios por persona de la familia de los 
amos ó sirvientes europeos.

25 litros por cada sirviente indigena.
80 litros por cada caballo.
40 litros por cada carruaje de dos ó cuatro ruedas. 
20 litros por metro cuadrado de jardin, si lo hay en 

la casa.
1.000 litros ó sea un metro cúbico, por razno de 

baños.

ITINERARIO DE BULACAN Á SIBUL
Los precios de alquiler de los vehículos se ajus

tan á la siguiente tarifa:

EN LAS POBLACIONES.
Garrruajes. Quilez. Galesas. Carromatas.

Ps. Gs. Ps. Cs. Ps. Gs. Ps. Cs.

Por una carrera . . » 20 
Por la 1.a 1(2 hora . . » 25 
Por la 1.a hora ... » 50 
Por cada h. de las sig. » 25

»10 » 0641 » 05
-15 » 10 » 07 4i
* 37 41 » 20 » 15
»18 » 10 » 7 4j

FUERA DE LAS POBLACIONES.
El precio de alquiler de las carromatas y calesas 

desde las Estaciones de ferro-carril á los pueblos y 
de los pueblos entre sí, será el de cinco céntimos 
de peso por cada kilómetro de recorrido.

El de los quilez y carnajes, si los hubiere de al
quiler, será del doble de dicha suma, en igual forma.

ACLARACIONES.
Por carrera se entiende cuando se ocupe el vehí

culo desde cualquier punto á otro de la población, 
ó á uno de sus barios, siempre que el distancia 
de éste no exceda de un kilómetro.

La primera media hora que se ocupe un vehículo 

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

.4 kis 10 à. a. m. y 4 ÜZ p. m. del 17 de agosto de 1801.

NítxA.—Ssiiaúo del tiempo probable hasta mediodía del 19: «Los barómetros siguen estacionarios, y el tiempo con las indica
ciones de ayer.»
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Tí.'iír^ . . i S5 «í* í 54.00 ¡ 53.00 S. 4 S. 4
Sg iS’ 58.68 i 56.65 28.9 29.4 75 ' 72 SSE. 1 ' SE. 1 ! 10 1 10 1 0

XBsrri . . 18 ?2’ i 58 13 57.46 28.9 i 26.0 i 82 88 SE. 1 , SE 1 7 10 20.5
LáoS/R. . ■ • 13 12’ 1 59.05 i 26.2 i i 98 E. 1 1 1 8
Tusue.ga.raü • n 35’ ; 59.92 : 58.24 : 28.6 28,5 ; 93 ; 89 SO. 0 so. 1 i 6 9
Vigan.... W 34' 1 58.25 29.0 ! 78 1 SE. 0 1 i 6
ñavombong 16 S»* 59 69 57.46 27.1 26.1 82 88 0 0 il 9 9 4.5
Gabo-Boünaü . i6 23' i 58.48 57.19 28 3 26 6 86 93 ESE. 1 SSO 1 ! 8 10 2.0
S. Isidro . . i 15 32’ 1 58 93 57.15 30.0 26.1 71 92 0 0 1 8 10
Manila .... Î4 3-5’ 1 59.41 57.34 27.9 29.3 8t 77 S. 1 0 1 8 10
Pía.-Resten ga.. i .14 16’ ¡ 59.-Î9 57.91 26.4 24.6 88 95 E. 1 S. 1 i 9 10 80.0
Pra.-Santeasï» .. 1 13 46’ i 59.74 57.92 ¡ 27.0 29.3 ! 84 69 S. 2. O. 2 10 10 46 0
Tavabas... 1 14 OV i 59 29 57.74 1 28.5 26.6 ; 77 89 E. 0 ESE. 0 i 10 10 1.8
Atejnonan i n GS’ 1 59.51 58.05 28.1 27.8 i 83 88 NNO. 1 NNO. i 6 10
Daet . . , 14 04’ i 57.78 57 64 28.6 28.2 ! 84 76 E. 0 ENE, 0 í 1 7 2.2
Libmanan . . . IS 4Î’ 59.64 57.56 27.4 28.0 79 87 0 OSO, 1 i 5 8
Tabaco .... 13 21’ 57.05 56.78 29.5 29.1 76 83 0 SSO 1 Í! 8 5 6 4
Álbay ................... 13 09’ 57.97 53.89 27.7 29 5 88 31 oso. 1 0 i ® ®

, ____

dentro de la población, aún cuando no haya tras
currido dicha media hora, se pagará el total que 
marca la tarifa.

No se podrá obligar á ningún conductor de coches 
ó carromatero á ir más allá de un pueblo á otro.

Cuando el que haya alquilado un vehículo para 
ir de un pueblo à otro lo detenga en el de llega
da, bien sea para regresar al de partida ó para 
continuar á otro pueblo, abonará, además de lo que 
importe la distancia recorrida, lo correspondiente ai 
tiempo de la detención, con arreglo á los precios 
fijados para dentro de las poblaciones.

IjOS vadeos serán por cuenta del viajero.

SERVICIO EXTRAORDINARIO.
Se considerará extraordinario el servicio cuando los 

vehículos se ocupen desde el anochecer en adelante 
hasta las cinco de la mañana siguiente, abonándo
se de sobreprecio la mitad más de lo marcado en 
tarifa.

Durante los meses de lluvias, ó sea desde el pri
mero de julio al treinta de noviembre, el precio 
de alquiler de los vehículos desde las Estaciones 
de ferro-carril à los pueblos y desde éstos á otros 
pueblos, será también de una mitad más por cada 
kilómetro, de recorrido.

FRIBUNALES
Ermita, naturales...................
Malate naturales...................
S. Fernando de Dilao, naturales
Binondo, naturales...................

Id. mestizos...................
Id. sangleyes. , . . .

Tondo, naturales...................
Id. mestizos........................

San José, naturales (Trozo). . 
San Miguel, naturales. . . . 
Sampalbc, naturales . . . . 
Quiapo, naturales...................  
Santa (jruz, naturales. . . .

Id. mestizos . . . .

S. Luis esquina áNueva, 
Frente á la Iglesia. 
Frente á la Iglesia.
Sevilla, 9.
San Fernando.
San Fernando, 
Calle de la Iglesia. 
Haya.
Díaz.
Novaliclies, 3.
Alix, 33.
Crespo.
Salcedo, 9b.
Curtidor.

A. e oíos tus

RELOJES de oro, pla|a, nickol 
acero y plaqué,

Roskopf LEGITIMOS.
Bachschmidt legítimos.
T. R. Rusell LEGÍTIMOS

Russell & Son legítimos.
J. R. Losada legítimos.
Patek Philippe & legítimos.

LA ESTRELLA DEL NORTE
Levy liermanoB.

El Liberal, El Globo,—El Ejercito Español,—Madrid Cómico,—La 1 Avispa-La Esquella de la Tarratxa.
í REV 1STAS-~Ilustracion artística combinada con la Biblio- 
jteca Universal y El salon de la moda—Ilustración Hispano- 
lAmericana--La España Moderna—Nuevo teatro crítico—La Na- 
Ituraleza—Ilustración Nacional—La Nature—La Lidia.

Suscripción permanente à los periódicos y revistas citados y á enan
os nacionales y extranjeros vén la luz en Europa. 5,12,19,27

LIBRERIA ’‘AGENCIA EDITORIAL" CARRIEDO 2.

ESCALAFON GENERAL mbalES ROMANOS
DE LOS

Funcionarios de la carrera

Administrativa de Ultramar,

SÁLICItaTOSÍ Atfowsito nata [asías ? Coa Millo Cüism
un surtido inmenso d(

Adoptados de Peal orden por el ministerio de UlarinaM 
prério informe de la Junta Superior Facultativa des 

Sanidad. B
los precios.

VENDEN

de
J. ABRAHAM

PBEDICATOIH BÍBÍUHOI iGUSTHlUDI |
Se venden en la librería dei .Diario 

de Manila,
MAGALLANES NA L

Recomendados por la Real Academia de| 
Medicina y recetados por verdaderas emi-| 
nencias de España y Ultramar, porque ca-l 
raa Inmediatamente como ningún otroB 
remedio empleado hasta el día, toda claseg 
de vórnites y diarreas; de los tísicos, de los FzeyosJ 
de los niños; cólera, tifus, disenterías, vómitos (/e| 
les niños y de las embarazadas, catarros y úlce
ras del estómago, piroMS y eruptos fétidos. Nin
gún remedio alcanzó de los médicos y del 
itúblico tanto favor por sus buenos resulta
dos, como nuestros INALTERABLES y 

i MARAVILLOSOS

SmCMTOS DE BISMUTO Y CERÍO 
que se venden en todas las buenas farmacias de 
Las provincias y pueblos de España, Ultramar y 
Aniérioa del Sur.—Omid-ad-o con. las falsi
ficaciones ó imitaciones porque no 
(darán, resnltacio- Es-igir la rúbrica y 
m.arca «de garantía.

FHEGIOS: en toda España, caja grande, 3’50 Ptas. pequeña, 2
DEPÓSITO GENERAL: Almería, FARMACIA l/IHAS PEREZ

IDe venta: en todas las farmacias aoredita- 
ias de Eanaña y Ultramar

Compra y venta de muebles, y 
coches en comisión.

Venta al detalle de varios efec-
¡tos y muebles en comisión, largos 

FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN numerar, que se venden á
31—Escolta—31. precios sin competencia, por desear 

realizarlo sus dueños 0

DESCUBRIKIIENTO M ANO ¡ÜA® , A S ÏW &

POLVO CLERY — Sí sands id kdsi sisr;?»

ELIXIR DENTiraiCE 
Odontal<ique

Ee. PiW AU O
PERFUMISTA-QUÍMIGO

&7, boulevard de Strasbourg, 37

oro de todosl'^^^'^^ jdeGoUinúm. is Sta. Cruz

«

LITOGRAFIA-ZINCOGRAFIA Y FOTOGRABADO.
Estos dos últimos procedimientos completamente nuevos en este pais nos permiten atender con rapidez, esmero y economía 

á cuantos pedidos se nos dirijan relacionados con estos sistemas.
tipográficos, grabados directos para intercalar en los textos de obras 

y periódicos ilustrados, fototipia, taijetas de visita, esquelas de participación, 
besalamano, letras de cambio y demás documentos nier cantiles; monogramas, 
membretes, planos, grabados y etiquetas para fabricas de tabacos, á una ó 
vanas tintas.

TARJETA©

í íirjeias impregas, según clase de cartulina, à pfs. 0‘, 0‘70, ()‘8O, pfs. í el 100.
1(0 tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. i‘5O grandes, l‘4O regulares y l‘3O pequeñas 

rtijeías hmneas, a pis, O’Lík OtO y 0‘30, el 100 según tamaño.—Sobres para tarjetas à 0‘50 0‘40 y según tamaño. 
' endemos ai por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

VK-'OTTTITTJID V SJOOtNTOTS ” T A .

Ramírez y compañiA “«• Diario de manilA
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19 de Agosto de 1891
Año XLIII DIARIO DE MANILA
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EDICIÚH DE LA MAHÁNt
CONSIDERACIONES

SOBRE LA REFORMA DEL ENJUICIAMIENTO 

CRIMINAL.

Nuestros lectores conocen ya las bases 
principales del proyecto de ley presentado 
á las Cortes por el señor Ministro de 
Gracia y Justicia, así como lo sustancial 
del de nueva organización de Tribunales.

Intimamente enlazados ambos, los dos 
parten de la admisión de ciertos prin
cipios que ya hoy campean en la esfera 
del arte jurídico, derivados de las leccio
nes de la experiencia y cuya aplicación 
en España se ha considerado ya precisa: 
la separación, cada dia más determinada, 
de las ideas de pena y corrección, cual
quiera que sea la doctrina penal en que 
los Códigos se inspiren, y más si es un 
s-stema mixto, como entre nosotros; la 
diferente forma de juzgar las infraccio
nes de la ley según dén lugar á uno ú 
otro medio de reparación; la convenien
cia vista de esta misma diversidad, aten- « 
didas las costumbres y manera de ser de 
nuestro pueblo, el estado de la sociedad 
española y los vicios adquiridos en el 
modo de procesar y enjuiciar; la necesidad, 
por razones de hecho, de que no sean 
unos mismos los tribunales que castiguen 
las dos clases de delitos, ni que admi
nistren justicia civil y criminal; la de aca
bar en todo lo posible con la lentitud y 
el formalismo excesivo tan arraigados en 
el procedimiento de los tribunales espa
ñoles; distinguir cada vez más las fun
ciones social y profesional ó científica en 
los tribunales, la expontánea y la reflexiva, 
y colegiarlos cuanto más se pueda, hu
yendo de su composición unipersonal, para 
rodear de mayores garantías su importan
tísima función, aún en aquellos casos en 
que solo se trata de juzgar simples in
fracciones de respetos y formas estable
cidos por la misma sociedad para el me
jor cumplimiento de sus fines ó de pe
queñas perturbaciones del Derecho en sí'

Y como muchas veces se ha manifes
tado aquí por hombres pensadores, por 
funcionarios entendidos y por los órganos 
de la Prensa, ¿dónde más indicada que 
en Filipinas esa diversidad de formas 
penales y judiciales, aun extendida á más 
que en España? ¿dónde más útil y prác
tico, dadas las condiciones especialísimas 
por razon de carácter de raza, de ca
rácter morat úe principios de vida y de 
manera de ser del sujeto del delito, el 
castigar de manera rápida y sencilla la 
inmensa mayoría de las perturbaciones 
jurídicas? Si en alguna parte es exigida 
esa forma de juicio, es aquí, para los 
del Tos todos de hurto, para muchos de 
robo y estafa que constituyen verdadera
mente una especialidad de la criminalidad 
indígena, por reunir caracteres de ar
monía con el modo de apreciar moral
mente la conducta ciertos y determina
dos, pero numerosos elementos de esa 
población.

Y si así es con respecto á esa parte 
de la reforma, ¿qué decir de la conve
niencia de dar aquí mayores garantías de ' 
solidez, respeto y confianza á la institu
ción de los jueces de paz, en la mayoría 
de los pueblos rurales, y qué mejor forma 
que colegiando esos tribunales, y acer
cándolos, en su modo de constituirse y 
funcionar, al sabor patriarcal tan propio 
para las instituciones de estos pueblos, 
tan conforme con su carácter, con su 
naturaleza y con su historia?

Y ¿porqué no el juicio oral? Compren
demos que no se piense ni remotamente 
en el jurado; pero ¿en el juicio oral, cuando 
el procedimiento escrito tanto contradice 
al espíritu de este país y á las conve
niencias de la mejor investigación de los 
delitos y de su más rápida represión y 
cuando tan contrario es á las garantías que 
demanda el órden social filipino?

Esto en cuanto á la reforma de la ley 
de Tribunales.

REFORMA DEL CODIGO DE COMERCIO
AL SENADO

El senador que suscribe tiene el honor de so
meter à la deliberación y votación del Senado 
la siguiente:

PROPOSICIÓN DE LEY
Articulo l.° Interin se procede á la reforma ge

neral del Código de Comercio que rige desde 
l.° de enero de 1886, quedarán redactados en los 
términos que se expresan, los siguientes articu
los:

«Art. l.° Son comerciantes para los efectos de 
este Código.

Primero. Los que, teniendo capacidad legal para 
ejercer el comercio, se dedican á él habitual- 
mente.

Segundo. Las compañías mercantiles ó indus
triales que se constituyeren con arreglo á este 
Código y las que, aunque constituidas en otra 
fjrma, tengan por principal objeto veriflcar actos 
de comercio, ó los verifiquen habitualmente.

Art. 17, La inscripción en el Registro mercan
til será potestativa para los comerciantes parti
culares, obligatoria para todas las sociedades de 
que habla el núm. 2.° del art. l.° de este Código 
y para los buques. '

Art. 21. En la hoja de inscripción de cada co
merciante ó sociedad, se anotarán.

Primero, su nombre, razon social ó título. Los 
que los tengan inserí, tos podrán impedir que 
en la misma localidad ninguna otra persona ó 
compañía use el mismo nombre, razón social ó 
título para sus operaciones mercantiles, y re
clamar la indemnización de los daños y perjui
cios que se les hayan ocasionado. Si un parti
cular tuviese el mismo nombre y apellidos que 
otro comerciante anteriormente inscripto, deberá 
añadir á ellos alguna enunciación que distinga 
claramente un nombre de otro.

El resto del artículo queda sin variación.
Art. 18. Tanto el G-obierno como las socieda

des mercantiles que estuvieren dentro de las con
diciones que señala el art. 65 de este Código, 
podrán establecer lonjas ó casas de contratación’

En las plazas donde no existan Bolsas de co- 
niercio, los corredores colegiados y sus Juntas 
sindicales, tendrán las mismas facultades y atri
buciones que los agentes de cambio y bolsa y 
su Junta sindica!, con la sola excepción deque 
las ope aciones sobre efectos públicos, deberán 
hacerse como sobre cualquiera otro objeto de 
comercio.

Art. 116. El contrato de compañía por el cual 
dos ó mas personas se obligan à poner en fondo 
común bienes, industria ó alguna de estas cosas 
para obtener lucro, será mercantil, cualesquiera 
que sean su clase y su forma de constitución, 
siempre que tenga por principal objeto veriflcar 
operaciones de comercio.

Una. vez constituida la compañía mercantil, 
tendra personalidad jurídica en todos sus actos 
y contratos y estará sujeta á todas las obliga
ciones y responsabilidades que la ley impone á 
los comerciantes en general y á las compañías 
en particular.

Art. 159. Las compañías anónimas existentes 
con anterioridad á la publicación de este Código 
y que vinieren rigiéndose por sus reglamentos 
y estatutos, podrán elegir entre continuar obser- 
Gódf^^^^ someterse á las prescripciones del

Serán aplicables, sin embargo, á las compañías 
que se encuentren en el primer caso los artícu
los 166, 167, 168, 169 y 238 de este Código, y 
todos los comprendidos en la sección 7.^, título 
1.°, libro 4.° del mismo.

Art. 870. El que poseyendo bienes suflcientes 
para cubrir todas sus deudas prevea la imposi
bilidad de efectuarlo á la fecha de sus respec
tivos vencimientos, y el que al vencimiento de 
una Obligación mercantil no haya podido satis
facerla,'pero tenga bienes suflcientes para pagar 
todas sus deudas si obtiene el beneflcio de es
pera, podrá solicitar se le declare en estado de 
suspension de pagos.

El juez ó tribunal no podrá admitir la solici
tud que le presente el deudor, suscrita por él ó 
por procurador con poder especial, sino mediante 
las condiciones siguientes:

Primera. Que el deudor sea comerciante ins
cripto en el Registro mercantil; no sea agente 
Diediador de comercio, libre ó colegiado; ni haya 
sido declarado con anterioridad en estado de sus
pension de pagos ó de quiebra ni en concurso 
de acreedores.

Segunda. Que tenga sus libros de contabilidad 
y conserve su correspondencia con arreglo á 
las prescripciones de este Código.

Tercera. Que con su solicitud acompañe una 
memoria explicativa de los sucesos que le han 
conducido á su situación mercantil, un estado 
detallado y estimativo de su activo y de su 
pasivo, formado en los términos prevenidos 
en los números primero, segundo y tercero del 
artículo 37 del Código; la lista nominal de sus 
acreedores, con expresión de su respectivo domi
cilio y de la clase é importe del crédito de cada 
uno, y una proposición de convenio para la es
pera en el pago de las deudas por un plazo que 
no exceda de doce meses, y con intervención de 
los acreedores, bajo la forma que se acuerde 
para la realización del activo y extinción del 
pasivo.

Y cuarta. Que si se presenta en estado de sus
pension de pagos por haber dejado de satisfacer 
alguna obligación mercantil á su vencimiento, 
lo haga dentro de las cuarenta y ocho horas 
naturales siguientes al requerimiento para el pago 
sin haberlo efectuado.

Con la solicitud y documentos expresados de
berá presentar el deudor los libros de contabi
lidad, los cuales quedarán á disposición del juez 
o tribunal, quien los mandará rubricar y hará 
constar, por diligencia, su estado.

Art, 871. El juez deberá proveer sobre la so- 
licitU'l del deudor dentro de los tres dias natu
rales inmediatos á su presentación; y durante 
este término, habilitando dias y horas inhábi
les, si fuese necesario, examinarán si se han 
llenado todos los requisitos que exige el artículo 
anterior.

La providencia que dicte será apelabl© en 
ambos efectos por cualquier interesado dentro de 
segundo dia, y la apelación deberá decidirse en 
juicio verbal por la Audiencia dentro del tér
mino -de cinco dias.

Art. 872. El auto de formación de expediente 
de suspension de pagos producirá los efectos 
siguientes:

Primero. Convocación para dentro de treinta 
dias naturales de junta general de acreedores 
para la discusión y votación de la proposición 
de convenio, conforme á lo establecido en la 
sección 4.» de este título, salvo lo que en ella 
se expresa tocante á la calificación de la quie
bra, que no será necesaria.

Segundo. Nombramiento de una comisión com
puesta de un comerciante de los comprendidos en 
las tres primeras categorías de contribución de 
la clase á que el deudor pertenezca, designado 
por la suerte, la cual, con el auxilio de peritos, 
fijará el valor exacto del activo, y en vista de 
los documentos que dentro del término de quince 
dias presenten los acreedores, determinará sobre 
la legitimidad y cuantía de los créditos. El 
juez dentro de los cinco dias siguientes, resol
verá en juicio verbal sobre las reclamaciones 
que se susciten; y las apelaciones que deberán 
presentarse dentro de las vinticuatro horas si
guientes, se resolverán también por la Audiencia 
en juicio verbal dentro del término de cinco dias.

Tercero. Suspension de todos los juicios pen
dientes centra el deudor en cuanto lleguen al 
estado de ejecución de sentencia.

Art. 873. Si resultase del informe de la co
misión de que trata el artículo anterior que el 
activo no es bastante para cubrir íntegramente 
el pasivo, según las condiciones de cada crédito, 
si la proposición de convenio fuese desechada, 
ó si no se reuniese número bastante de votan
tes para su aprobación, quedará terminado el 
expediente, y todos los interesados en libertad 
para hacer uso de sus respectivos derechos.

Si un mes antes de espirar el plazo de la 
espera considera el deudor que necesita prórroga, 
podrá solicitar del tribunal, que convoque junta 
general de acreedores para dentro de veinti
cinco dias naturales, á fin de que se celebre 
nuevo convenio limitado á la prórroga del plazo, 
que tampoco podrá exceder de doce meses. El 
deudor podrá solicitar una tercera y última pró
rroga por un plazo igual, siempre que prévia- 
mente justifique haber extinguido el 60 por 100 
a lo menos de su pasivo.

En cada caso de solicitud de prórroga deberá 
procederse á la apreciación del activo y á su com
pensación con el pasivo que quede por cubrir, 
en la forma prevenida en el artículo anterior.

En cualquier caso que la prórroga deje de 
concederse, ó en que el convenio haya dejado 
de cumplirse, el deudor será declarado en estado 
de quiebra cuando lo solicite acreedor legítimo.

Art. 874. Se considera en estado de quiebra 
el comerciante que sobresee en el pago corriente 
de sus obligaciones.

También podrá ser declarado en este estado: 
Primero. El que sin tener la condición legal 

de comerciante, pero habiéndose dedicado ha
bitualmente á operaciones mercantiles, haya caído 
en estado de insolvencia.

Segundo El comerciante que haya dejado de 
serlo, si su insolvencia proviene de la época 
en que aún lo era.

La quiebra puede declararse despues de la 
muerte de un comerciante ó de haber entrado 
una sociedad en estado de liquidación.

Si 11 fecha de la declaración de quiebra de 
una compañía mercantil se refiere a la época 
anterior á la rescisión parcial de la misma, sus 
efec'os alcanzarán al socio ó socios respectivos á 
los cuales la rescisión haya tenido lugar.

Art. 2.“ Se restablece la jurisdicción mercan
til para los asuntos y cuestiones de comercio.

Los tribunales de esta clase se compondrán de 
un juez letrado y de dos magistrados y dos su
plentes de la clase de. comerciantes, elegidos en
tre los que paguen las tres primeras cuotas de 
contribución, á propuesta de las Juntas provin
ciales de agricultura, industria y comercio. Los 
cargos de los cuatro ultimos durarán dos años; 
y nadie, salvo en la primera elección, podrá ser 
nombrado juez propietario sin haber ejercido du
rante dicho tiempo el cargo de suplente.

El juez letrado deberá dirigir por sí solo la 
tramitación; pero el tribunal deberá reunirse y 
resolver sobre todos los casos de embargos pre
ventivos, incidentes, fallos definitivos y actos de 
jurisdicción voluntaria, habilitándose los días y 
horas inhábiles para todos los que tengan carác
ter de urgencia.

Art. 3.” En la ley orgánica del poder judicial 
se deternúinará cuanto sea indispensable para la 
organización de los tribunales de comercio en 
primera y segunda instancia, y en la de enjui
ciamiento se introducirán las necesarias excepcio
nes, para la mayor brevedad en la tramitación 
de los asuntos mercantiles sobre la base del 
juicio oral en cnanto sea posible.

Madrid, 26 junio de 1891,--Manuel Darán y Bás

OTiCIAS
CÁMARA DE COMERCIO

Ayer, como teníamos anunciado, se reunió, 
á las cinco y media de la tarde, en Asamblea 
general extraordinaria, y bajo la presidencia 
del Sr. D. Joaquin Santa Marina, la Cámara 
de Comercio de esta Capital, y dada lectura 
del acta de la Asamblea anterior, fue apro
bada.

El objeto de la reunion, según expuso con 
frase breve y correcta el Presidente de la 
Sociedad, Sr. Santa Marina, era someter à la 
aprobación de la Asamblea la contestación 
acordada por la Directiva á la brillante comu
nicación de la Intendencia general de Hacienda, 
que á continuación publicamos:

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA
DE FILIPINAS.

«Creado el impuesto de cabotaje por Real 
Decreto de 7 de enero último, yántelas ma
nifestaciones de la opinion pública en estas 
Islas, que lo considero, aún más que elevado, 
embarazoso, y aún más que embarazoso, im
posible á causa de las formalidades á que 
sujetaron su exacción las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, mi digno antecesor en la Inten
dencia expuso brillantemente su opinion, tanto 
sobre los inconvenientes del nuevo tributo, 
como sobre los medios de sustituirlo; mani
festó también su parecer el que suscribe; la 
Cámara de Comercio de Manila trató la cues
tión con la abundancia de razonamientos y 
elevación de miras que debía esperarse de la 
competencia y patriotismo de sus dignísimos 
miembros; todavía aportó, en luminoso in
forme, nuevas consideraciones el Consejo de 
Administración, y todas estas opiniones, á que 
sin duda alguna daba gran valor la perfecta 
armonía en que resultaban, puesto que eran 
contrarias al nuevo impuesto y favorables al 
restablecimiento de los derechos de exporta
ción, alcanzaron la confirmación que más po
día enaltecerlas, toda vez que el Exemo. Se
ñor Gobernador general del Archipiélago se 
dignó manifestar al Gobierno de S. M. que 
se hallaba de todo punto conforme con los 
dictámenes emitidos.

»La cuestión, por lo tanto, debía coasiderars,Q 
suficientemente discutida dentro de las Islas 
y no cabía sino esperar la resolución del Exemo- 
Sr. Ministro de Ultramar, con el íntimo con
vencimiento de que esta seria la más conforme 
con los intereses de las clases productoras y 
del Tesoro, y con tanta menor impaciencia, 
cuanto que la necesidad de poner término al 
malestar de las numerosas clases que viven 
del tráfico mercantil y el altísimo precio que 
en algunas comarcas habían llegado ya á al
canzar los artículos más indispensables para la 
vida, sugirieron el acuerdo en virtud del que 
hoy se satisface el impuesto de cabotaje sin 
las formalidades de las Ordenanzas de Adua
nas, que es lo que en primer término rechazó 
la opinion general.

»Pero la cuestión ha surgido de nuevo en 
cierto modo. Es ya llegada la época de for
mar los presupuestos generales de las Islas 
para el año 1892; al determinar los ingresos 
es preciso dar cabida ó rechazar el impuesto 
de cabotaje; forzoso es también en el segundo 
caso proponer recursos equivalentes, puesto 
que ef Gobierno de S. M., solo en considera
ción á las necesidades del Tesoro público é 
imponiéndose gran violencia, decretó aquel 
impuesto y mis opiniones no han cambiado 
sobre ninguno de los indicados extremos, pero 
necesito fortalecerlas con las délos demás. Yo 
continúo considerando el impuesto de cabotaje 
tan difícil en su exacción como perjudicial en 
sus resultados para el desarrollo de la riqueza 
pública, porque tengo muy presente la especial 
configuración del Archipiélago, fraccionado en 
innumerables islas y con fondeaderos sin cuento 
en fius dilatadísimas costas; la repetida tribu
tación que por .no haber apenas más comu
nicaciones que las marítimas, tendrían que 
sufrir las mercancías desde los puntos de pro
ducción á los de acopio, y desde estos á los 
mercados de exportación ó de consumo; el 
crecido número de agentes que la Adminis
tración lo mismo que el comercio necesitaría 
tener para estar convenientemente represen
tados en todos los puntos de embarque, y lo 
difícil que es, si no imposible, encontrarlos 
con la aptitud bastante para entender y cum
plir las formalidades establecidas; las demo
ras, siempre convertidas en aumento de gas
tos, que tendrían que sufrir las embarcacio
nes, para cumplir las formalidades tan minu
ciosas y^ molestas como las que pudieran im
ponerse á la navegación exterior; el poco tiem
po que, merced al telégrafo, suele mediar 
entre los pedidos y la salida de los buques; 
la circunstancia de ser vapores-correos los que 
principalmente hacen el servicio entre las Islas 
y la frecuencia coa que no podría utilizarlos 
el comercio por el escaso tiempo que se de
tienen en los puntos de escala; la frecuencia » 
con que el estado del mar obligaá dejarlas 
mercancías en ra.das ó refugios distintos de las 
frecuentadas y á larga distancia de las po
blaciones; la multitud de funciones que en los 
diferentes ramos encomienda la legislación 
vigente à los Gobernadorcillos y que son in
compatibles con la intervención que les 
imponen las Ordenanzas en la cobranza del 
impuesto de cabotaje; el considerable aumen
to que tendría que recibir tanto el personal 
administrativo como el resguardo; la falta 
de elementos que la Administración y el co
mercio había de encontrar en países donde 
nadie habla el castellano, pocos conocen las 
operaciones aritméticas más sencillas y hasta 
donde se carece de básculas para fijar la 
cuantía del impuesto; la libre disposición del 
tiempo y la facilidad de movimiento que el 
comercio necesita para cumplir sus fines, y, 
por último, el progreso que ha alcanzado en 
el Archipiélago la marina de cabotaje al am
paro de la libertad hasta el presente disfrutada.

»Sigo al propio tiempo opinando que, en la 
dura necesidad de suplir las cantidades en que 
se estimaron los rendimientos del impuesto de 
cabotaje, bien pueden restablecerse los dere
chos de exportación en un país cuya agri
cultura no contribuye directamente con can
tidad alguna al sostenimiento de los gastos pú
blicos, siempre que se fijen tipos muy bajos, 
se prescinda en la cobranza de formalidades 
demasiado molestas y se limite el tributo á 
aquellos productos que más solicitados se ha
llen y mejor puedan resistir la competencia 
extranjera.

»Pero posible es, respecto á mi persona, que 
no sea sino obcecación lo que creo firmísi
mo convencimiento, y, respecto á las corpo
raciones cuya opinion he invocado, y en las 
que no cabe suponer aquella temida falta 
de serenidad de juicio, no sería imposi
ble que, bien por cambios de circunstancias 
muy difíciles, sin duda alguna à causa del 
poco tiempo transcurrido desde que la cuestión 
quedó planteada, pero no completamente irrea
lizable, bien porque bajo la primera impresión 

! se desatendieran elementos de juicio que más 
i tarde han podido descubrirse, bien, en fin, 
i porque las soluciones más acabadas son siem- 
! pre susceptibles de mejora, no sería imposi- 
i ble, diese, que aquellas corporaciones inspi- 
i radas en su patriotismo y dirigidas por su 
! ilustración, hubiesen modificado en mayor ó 
j menor grado sus juicios, tanto sobre el 

nuevo impuesto como respecto á los dere- 
: chos con que ha parecido conveniente reem 
• plazarlo. Yo, de todos modos, necesito desechar 
■ toda duda en estos momentos en que me veo 

forzado á elegir entre uno y otro tributo, y 

como mis propias opiniones no me inspiran 
suficiente confianza, véome obligado á recurrir 
á la competencia de la Cámara, confiada á la 
dignísima presidencia de V. S., á la vez que 
á su reconocido celo por los interesáis públi
cos, rogándole que se sirva manifestarme:

»1.° Si entiende la Cámara que el interés del 
comercio exige, necesariamente, la abolición 
completa del impuesto de cabotaje ó pudiera 
aceptarse el nuevo tributo sin menoscabo para 
el fomento de la riqueza pública modificando 
las formalidades exigidas para su exacción 
por las vigentes Ordenanzas de Aduanas.

»2.® Si en el caso de que el Gobierno de 
S. M. encontrara aceptable, desde el punto 
de vista puramente fiscal, la forma en que 
hoy se satisface el impuesto de cabotaje, 
opina la Cámara que podría, sin perjuicio para 
eí comercio, convertirse en definitiva esta si
tuación provisional, ó cree, por el contrario, 
que solo puede continuar en consideración á 
las razones que la motivaron y mediante la 
esperanza de obtener la completa abolición del 
impuesto.

»3,° Si el estado actual' de la agricultura 
consiente el restablecimiento de los derechos 
de exportación.

»4.° Si entiende la Cámara que solo el abacá, 
el café y el tabaco, deben ser grabados con 
derecho de exportación, ó cree que deberán 
extenderse estos á otros productos agrícolas 
por hallarse en análogas condiciones que aque
llos y para que no resulte privilegiada sin ra
zon bastante ninguna de las cosechas del país.

»5.° Si encuentra la Cámara á todas luces 
moderado, como derecho de exportación, el 
adeudo de pfs. 0‘25 el quintal métrico con 
aplicación al abacá, tabaco y cafó, ó cree 
que estos tres productos ó alguno de ellos pu
dieran soportar mayor gravámen, ante la ne
cesidad de vigorizar^ el presupuesto de ingre
sos y en atención á que la agricultura no 
contribuye directamente en Filipinas con can
tidad alguna al sostenimiento de los gastos pú
blicos.

»6.® Si restablecidos los derechos de expor
tación convendrá introducir algunas modifica
ciones en punto á las formalidades estableci
das en el capítulo 2.“ de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas.

»Tales son los extremos sobre que deseo 
conocer la ilustrada opinion de la Cámara de 
Comercio. Seguramente se habrá advertido que 
al mismo tiempo que he hablado en mis pre
cedentes consideraciones de los intereses del 
Comercio, he invocado con frecuencia los del 
Tesoro público. Lo he hecho más aún que en 
cumplimiento de los deberes de mi cargo, por el 
profundo convencimiento que tengo de que los 
miembros de la Cámara de Comercio son harto 
ilustrados para no comprender que la eleva
da representación de que se hallan investi
dos, lejos de obligarles á proceder con ex
clusivismos ó apasionamientos, les aconseja 
favorecer en cuantas ocasiones se presenten 
la armonía entre todos los intereses legítimos, 
y desean en su consecuencia que el Estado 
disponga de abundantes medios para cumplir 
sus altos fines. Por esta razon y por lo bien 
que revela tan levantado espíritu la exposi
ción dirigida por la Cámara en 28 del pasa
do marzo, es por lo que no he vacilado en 
invocar los intereses de las clases producto
ras con las del Tesoro público. He obedecido 
al convencimiento que tengo de que la Cá- 
rnara piensa del mismo modo, y no prescin
dirá, por lo tanto, de un necesario consorcio 
al formular su dictamen, prestando de este 
modo señaladísimo servicio que el país y la 
Administración pública le agradecerán profun
damente.

»De mi reconocimiento no hablo. Despues de 
haber invocado gratitudes que tanto pueden 
iisongear, antójaseme excesivamente preten
cioso mencionar la mía, pero obligado me 
considero para siempre á corresponder al fa
vor recibido, no prescindiendo en ocasión al
guna de las que me ofrezca el desempeño de 
mi cargo, de la decidida protección que me
recen los grandes intereses representados por 
la dignísima Cámara de Comercio de Manila.

»Dios guarde á V. S. muchos años. Manila, 
7 de agosto de 1891.

»JiMENo Agius.

»Sr. Presidente de la Cámara de Comercio 
de Manila.

ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA.

«La Junta Directiva, en sesión celebrada el 
dia 11 del actual, acordó someter á la delibe
ración de la Asamblea general las conclusio
nes siguientes:

»l.a Que debe de suprimirse el impuesto de 
cabotaje.

»2.a Que la supresión debe de ser inme
diata.

»3.a Que la producción de este Archipiélago 
puede gravarse con derechos de exportación 
en algunos productos.

»4.a Que solo deben gravarse con el nuevo 
impuesto el abacá, el café y el tabaco.

»5.a Que estos productos no pueden gra
varse por igual, dada su importancia, precio y 
consumo, y, por lo tanto, el abacá puede gra
varse con un impuesto como derechos de 
exportación de pfs. 0T5 los 100 kilógramos, 
el cafó con pfs. 0‘25 en la misma proporción 
y el tabaco rama en pfs. 3 los 100 kilógra
mos, el Isabela y Gagayan, y en pfs. 1 el de 
otras procedencias, excluyendo el tabaco ela
borado, ya tan recargado por la contribución 
industrial y teniendo en cuenta que para el 
desarrollo de la industria filipina se necesita 
que los Gobiernos le concedan alguna protec
ción.

»6.a Que para la exportación de los cita
dos productos deben suprimirse todas las 
trabas y formalismos que previenen para este 
comercio las nuevas Ordenanzas de Aduanas, 
quedando tal y cual estaban antes de l.o de 
abril último.»

Terminada la lectura de ambos documentos, 
la Presidencia abrió discusión por separado 
sobre cada uno de los extremos que abrazan, 
siendo aprobado por unanimidad, el informe 
de la Directiva, tras un ligero debate.

La sesión terminó á las siete y media.

NOTAS DE SANIDAD
Según el parte dado por el Módico auxiliar 

encargado de la Estadística, las excelentes 
circunstancias sanitarias de Manila han con
tinuado, y aun mejorado, durante el mes de 
julio, siendo la mortalidad menor que la de 
junio, puesto que solo han ocurrido 575 de
funciones en los treinta y un dias, en vez de 
las 587 que se registraron en los treinta que 
componen el mes de junio: lo cual dá por 
esto un promedio de 19,566 inhumaciones dia
rias, y para el de julio 18,518.

La proporción que á cada distrito corres
ponde, se mantiene dentro de los límites de 
Oscilación que pueden reputarse como norma
les, podiendo afirmarse, con gran probabili
dad de acierto, que el número de habitan
tes de cada pueblo ó subdivision municipal, 
es al total de la población de Manila, como 
las pérdidas correspondientes son á las pér
didas totales. Así, se tendrá para Toado un 
número de habitantes que representará un 30 
por ciento de la población total de esta Ca
pital, y para Sta. Cruz, un valor número igual 
al 15 por ciento. Asimismo puede deducirse 
que el Hospital de San Juan de Dios presta 
el importantísimo servicio de dar albergue y 
asistencia à un 12 por ciento, á lo menos, 
de los enfermos que en Manila existen, y no 
quedará duda de que el movimiento de en
fermos en aquel benéfico Establecimiento, 
puede dar y dé, efectivamente, una primera 

idea del estado de la salud pública, siendo 
por tanto útilísimos los estados que de aquel se 
publican.

Y TAN OLVIDADO
Ahora nos viene JSl Comercio con la canti

nela de que lo que le dijimos de los fondos re
caudados para la estátua de Garriedo, lo te
nia olvidado de puro sabido.

Pues esas cosas, colega, no deben olvidarse 
por ningún motivo, y más cuando poco ó mu
cho dinero, hay enffegadas sumas.

Remítase á quien quiera; pero sepamos lo 
que hay , que principio quieren las cosas, y ¿quien 
sabe si resucitando esta cuestión logramos 
que se aproveche per quien debe y puede 
hacerlo, lo hecho hasta ahora por la iniciativa 
particular?
4No desmaye el colega y ayudémonos todos 
á recordar lo tan injustamente olvidado.

Gada día que pase sin que Manila consa
gre un recuerdo à Garriedo será una ver
güenza más que sumar.

EXAMEN
El dia 28 del que cursa y siguientes, se ve

rificará en la Mayoría general del Apostadero, 
sita en el Arsenal de Gavite, examen de Pi
lotos y Gapitanes de la marina mercante.

RESUMEN
He aquí el de las obligaciones que han de 

satisfacerse por la Tesorería general de Ha
cienda pública durante el corriente mes, y 
adicional al tercer trimestre del presupuesto 
de 1891, según resulta de la distribución de 
fondos y presupuestos respectivos:
Obligaciones centrales ... $ 990.327‘0ü 4/ 
Idem provinciales.......................» 399.7944 9 3/

CORRESPONDENCIA
Avisa la Gentral de Gomunicaciones que por 

el vapor Bolinao, que saldrá para Masbate, 
Daet y Nva. Gáceres el 19 del corriente, à 
las cinco de la tarde, la Gentral remitirá, 
à las tres de la misma, la correspondencia 
que hubiere para dichos puntos, yambos Gama- 
rines.

El id. Serantes, que tenía anunciada sa sa
lida para Surigao hoy, á las cinco de la tarde, 
la trasfiere á mañana á la misma hora.

Por el id. inglés Zafiro, que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 20 del actual, á las 
cinco de la tarde, se remitirá, á las tres de 
la misma, la correspondencia qae hubiere para 
dichos puntos.

Por el id. español Don Jaan, que saldrá 
para Emuy y Hong kong el 20 de actual, á 
las 10 de la mañana, se remitirá, á las ocho 
de la misma, la correspondencia qae hubiere 
dara dichos puntos.

lAPRIETAl
¡Pues no se pone El Comeróio poco terri

ble en la cuestión de los ,pantalanes\
Gomo que dice nada menos qae lo quiere el 

país.
No, colega; el país quiere otras cosas de 

más importancia que eso de clavar estaqui- 
tas en el rio. Quiere que se arregle la cues
tión de la moneda, quiere que el giro no siga 
doblándolo, quiere que eso del cabotaje se 
acabe, y quiere, en fin, prosperidad y progreso 
sin meterse en terquedades gacetillescas, que 
prefieren á una buena obra malas compostu
ras.

Si los muelles fuesen buenos y hasta ellos 
pudieran llegar los buques, con colocar por 
mor del clima todos los resguardos y pa
raguas que se quisieran en dichos muelles, 
estaría todo tan perfectamente.

Por supuesto, que tanto lo que viene di
ciendo el colega en este recrudecimiento pan- 
talanesco como lo que le digamos nosotros, 
no pasa de ser pura conversación.

Porque antes de ver si los pantalanes se 
construyen ó no, será preciso enterarse de 
las relaciones que haya entre la ley de aguas 
y la jurisdicción marítima.

JUECES DE PAZ Y SUSTITUTOS
El limo. Sr. Presidente interino de esta Real 

Audiencia, ha nombrado para los cargos de 
Jueces de Paz y sustitutos en algunos pueblos 
de las provincias de la Laguna, Union y Al- 
bay, por el tiempo que resta del actual bie
nio, à los individuos que á continuación se 
expresan:

Laguna.
Bay: don Mónico Elechosa, Juez de Paz; don 

Pascual Gatan Estrada, sustituto.
Union.

San Fernando: don Francisco Martin Bo
rrego, Juez de Paz.

Albay.
Bato: don Gárlos Aznar, Juez de Paz; Tini: 

don José Riosa, sustituto.

EN SAN SEBASTIAM
Anteanoche acudieron muchas personas à 

dicho arrabal, viéndose animadísimo el atrio 
de la nueva Iglesia y la plaza del Gármen.

Poco despues de oscurecer se encendieron 
preciosas piezas píricas, que fueron del agrado 
de la concurrencia.

EL CÉNTIMO DE CARNE
El dia 31 del corriente mes, y en las Gasas 

Gousistoriales, se sacará á pública subasta por 
tercera vez, para su remate en el mejor pos
tor, la contrata de arriendo del arbitrio de un 

‘ céntimo de peso sobre cada libra de carne de 
reses de cerda y vacuna que se limpien en la 
Gasa-matadero de esta Gapital por el término 
de tres años, à contar desde el dia en que so 
posesione el contratista.

VACANTES
Existiendo tres vacantes de músicos de pri

mera y ocho de tercera en los cuerpos de In
fantería de este distrito y debiéndose pro
veer por oposición, con arreglo à las pres-^ 
cripciones del Reglamento para la organiza
ción de las músicas y charangas militares 
aprobado por Real órden de 7 de agosto de

y Roal órden de 28 de marzo de 
1882, avisa el Gobierno militar de esta plaza 
que los que deseen tomar parte en el con
curso, lo soliciten por medio de instancia di
rigida al Exemo. Sr. General Gobernador mi
litar de la plaza, en el término de 15 dias, 
contados desde hoy, y se encuentren en el 
cuartel de la Luneta el dia y hora que dicha 
autoridad señale, con objeto de suírir el exá- 
mea reglameatario.

GUERRA
Se ha coacedido aaticipo de ocho meses 

de liceacia por enfermo para la Península, al 
capitán de la Gompañía de obreros de la Maes
tranza de Artillería don Manuel Bellido Armi 

• ñau, habiéndosele expedido pasaporte para que 
pueda efectuar su embarco en el correo que 
saldrá de este puerto el dia 25 del actual.

; Se ha dispuesto que el oficial segundo de 
i Administración Militar don Emilio Sauz Gru- 
! zado, sea reconocido facultativamente por una 
¡ junta de módicos de Sanidad xMilitar.

ENFERMOS
i Según el parte dado por el enfermero mayor 
! del Hospital de San Juan de Dios, había ayer 
, en aquel establecimiento 420 enfermos,
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MOVIMIENTO
Fl habido en el Monte de Piedad y Caja 

dP Ahogos en la semana que comprende los 
d?as 10 al 16, inclusives, del comente mes, ha 
sido el siguiente:

SECCION DE MONTE DE
Pmneños . • 443 por valor de $ 6661 
R?/ovaciones. 240 por valor de » 
Rescates. . - 426 por valor de » 6071-20 4i

SECCION DE CAJA DE AHORROS.
Imposiciones . 36 por valor de $ 5581-3.. 

siendo. . • 8 nuevos imponentes.
Devoluciones realL aqoq

zadas . . . 28 por valor de » 4923 53

MISION
enCon dirección á estas Islas 

breve en Barcelona, una misión de PP. Re- 
coletos.

SUMARIO
número XXIV de la importante publi- 

calón 7“ Ilustración Española n 
contiene el siguiente sumario de grabados.

Fxnosicion general de Bellas Artes de Bar
celona? <<La Flor preferida., cuadro de don 
Francisco Masriera. (De fotografía del señor 
Audouard.)-Retrato del Excmo. Sr. D. Juan 
Coll y Pujol, Alcalde presidente del Ayunta
miento de Barcelona.-Bellas Artes: «Delante 
de la iglesia», cuadro de M. Ribot, expuesto 
en el «Salon» del Campo de Marte, de París, 
de este año.-—«Un Café en la Riva de g 
Schiavoni» (Venecia), cuadro de don Manuel 
Dominguez, perteneciente á los señores Mar
queses de Pinar del Rio.--«Un Memorialista 
en Túnez», cuadro de M. Bredt. (Con autori
zación de la «Sociedad Fotográfica de Ber
lin») —París: Bendición ó inauguración de la 
basílica del «Sacré-Cœur», en Montmartre el 
dia 5 del actual.-Retrato de don Manuel Lo
ring Y Heredia, ingeniero de minas; muerto 
en Malaga el 7 del actual.—Bellas Artes: «La 
Elocuencia», techo pintado por Mme. Lacroix, 
Y regalado por su autora al Ateneo de 
drid. -Roma: en la «Villa Dona Panmi». (Di
bujo del natural, por D. Hermenegildo Estevan.)

PASAJEROS

Llegaron :
Por el vapor Zafiro, el día 13 del actual, 

de Hong-kong^ y Emuy, y que ha estado en ob
servación; - 45 chinos.

—Por el vapor Camiguin, anteayer, de Da- 
giipan;—D. Arturo Tuason, empleado; doña 
Margarita G. Moran; doña Manuela Laviada; 
Fr. Eduardo Provanza; don William Liddle; 
don H. H. Todd, y varios á proa.

—Por el vapor Ntra. Sra. del Carmen, 
anteayer, de Surigao y Ormoc:—D. Benito Gor- 
bera; don Felipe Burdeos, P. Roman Hernan
dez, don Eusebio Aguilar, don Antonio Tre- 
moya, misionero, y varios á proa.

—Por el vapor Luzon, ayer, de Tacloban 
y Gatbalogan:—D. Gabriel Galza, capitán de 
Infantería; don Julian Mercado, y varios aproa.

Salieron'.
Por el vapor Taurus, ayer, para Iloilo:— 

D. Nicolás Jaramillo, coronel; don Domingo 
Ureta, abogado; don Andrés Gatanjal, médico; 
Fr. Vicente Pilar, y varios á proa.

PEHIUSÜLÁ
NOTICIAS DE MADRID Y PROVINCIAS

—Nombrando gobernador militar de la provin
cia de Murcia y plaza de Cartagena al general 
de division don Manuel Macias.

—Nombrando comandante general, subinspector 
de ingenieros del distrito de Valencia, al general 
de brigada don Garlos Barraquer y Revira.

—Ascendiendo á ingeniero primero de la armada 
à don Manuel Goripio.

—Nombrando comandante del crucero Jorge 
Juan al capitán de fragata don Antonio Enlate.

—Ascendiendo en virtud del fallecimiento de 
don Ramón Piñeiro: á capitán de fragata, à don 
Pedro Domengue; á teniente de navio de prime
ra clase, á don Evaristo de Matos, y á teniente 
de navio, á don José Asenlo y Bourgon.

***
En el arma de infantería la propuesta regla

mentaria del presente mes será como sigue;
Hscala activa.—Vn teniente coronel á coronel. 

—Dos comandantes á tenientes coroneles.—Ocho 
capitanes á comandantes.—Quince primeros te
nientes á capitanes.

Hscala de reserva.—Vn capitán á comandante. 
—Un teniente à capitán.—Guatro sargentos á se
gundos tenientes.

*
Ha durado veintidós dias el proceso del matute, 

viéndose en todas las sesiones un numeroso pú
blico que seguía con interés todos los inciden
tes del juicio.

El lúnes último, despues de terminadas las de
fensas, hizo el resumen el señor Presídeme, y 
acto seguido el tribunal del Jurado dictó vere
dicto de inculpabilidad en favor de todos los pro
cesados, incluso de Pepe el huevero. Aquella 
misma noche quedaron todos en libertad.

El fiscal mandó sacar el tanto de culpa que 
proceda de laS declaraciones de algunos testigos, 
y es seguro que algunos de los que aparecían 
acusadores resultarán acusados.

! En tanto, bien puede asegurarse que antes 
del proceso se hacia matute en grande escala, 
como se ha hecho durante el proceso y como 
se hará ahora. El mal tiene muchas y hondas 
raíces y para estirparlo se necesitan tiempo y 
perseverancia.

* *
Los periódicos de la Goruña traen largas y 

detalladas reseñas de las fiestas celebradas allí 
para la colocación de la estátua del notable 
filántropo don Eusebio de Guarda, que ha sido 
hábilmente construida en Madrid por el distin
guido escultor y presidente de la sección de es
cultura de la Real Academia de San Fernando, 
don Elias Martin, y fundida en bronce en Bar
celona por los señores Masriera.

Al acto, que presenció una concurrencia nu
merosísima, asistieron, á más de la comisión de
signada al efecto, todas las autoridades, el pro
fesorado del instituto provincial, comisiones de 
todos los centros oficiales y particulares y to
dos los alumnos del referido instituto provincial 
de enseñanza.

fincas enclavadas así en el casco como en el en
sanche, asciende para el . ctiial año económico 
á diez millones de pesetas, que unidos á los dos 
por recargo municipal y premio de cobranza, 
constituyen un total de 12 millones de pesetas, 
que satisfacen al año los propietarios de esta 
capital.

A
Hasta ahora se han constituido oficialmente en 

España, según su órden de antigüedad, las Gá- 
maras de Comercio de Segovia, Alba de Tormes, 
Medina del Gampo, Ledesma, Salamanca, Veu- 
drell, Barcelona, Jerez de la Frontera, Malda, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Ju- 
milla y Alcañiz.—Total, 14.

***
Ayer se verificó en Valencia la reunion pre

paratoria de los individuos adheridos al Gon
greso médico, acordando inaugurar las tareas 
el dia 26 del corriente.

Las sesiones científicas se verificarán el 27, 
28, 29 y 30. El dia 31 será la clausura, y en la 
noche del mismo dia habrá sesión solemne para 
conmemorar el 50 aniversario de la creación del 
Instituto médico valenciano, pronunciándose dis
cursos científicos y repartiéndose premios extra
ordinarios y recompensas por servicios profe
sionales.

Abundan los trabajos presentados sobre oftal
mología, ginecología, medicina clínica é higiene. 
Los hay importantes sobre el establecimiento de 
hospicios marítimos en la costa del Mediterrá
neo para el tratamiento del escrofulismo y ra
quitismo; sobre cirugía general, nuevos proce
dimientos operatorios, modificación de instrumen
tos quirúrgicos, etc.

Están inscritos numerosos médicos de Alicante, 
Gastellon y Valencia.

Por disposición del señor alcalde Presidente 
del municipio de Madrid se ha establecido un 
nuevo impuesto sobre los vendedores ambulantes.

Gon este motivo dice un periódico lo siguiente: 
«Desde temprano se han instalado en dichas 

plazas los guardias de policía urbana, y presen
tan un papeiite á los pequeños industriales, que 
cuesta obtener 15, 20 ó 25 céntimos, según la 
industria que ejerce (á los que venden cerillas 
se les lleva 25 céntimos); un papelito semejante 
á los billetes de teatro, y que si no pagan en 
el acto, se les prohíbe vender.

Bastantes mujeres de las que venden hortali
zas y baratijas, ostentaban hoy en su pecho el 
papeltto, preso por medio de un alfiler.

Paulatinamente se irá extendiendo el arbitrio 
à todos los pequeños industriales, entre los cua
les se encuentran también los vendedores de 
periódicos.»

Este impuesto es objeto de muchas censuras 
por parte de la mayoría de los periódicos, pues 
creen que ha de disminuir la venta.

te del Jardín con un espectáculo semejante al ¡ 
que hubo hace poco en Francfor-sur-Mein, pues S 
para ello se necesita encontrar una persona que ¡ 
se preste á ser devorada. i

Parece, à primera vista, que con dinero, inte- i 
ligencia y buena voluntad no es difícil tarea la ¡ 
que acaba de echar sobre sus hombros el ¡ 
Vizconde de Hueste. Sin embargo, no es así. 
Dígalo, si no, lo que está ocurriendo actualmente 
en el Jardín de Aclimatación de París, uno de 
los más famosos del mundo, según es sabido, 
y en el cual se tropieza aliora con grandes obs
táculos, á consecuencia, principalmente, de la falta 
de espacio, del alto precio que ahora tienen las 
fieras y de las bajas que ha causado en aquellas 
coleciones el crudo invierno pasado.

Leanse, si no, estos datos; un antílope, cuesta 
de 2.500 á 3.00 francos; una cebra, de 4 à 5.000; 
un tigre, de 3 à 3. 500; un león; de 4 á 6,000; 
una jirafa, de 8 á 10.000; un elefante; de 10 á 
12.000; un rinoceronte, de 15 à 30.000; y un hi
popótamo, de 15 á 30.000 también.

A estas cifras solo puede hacer frente, por ejem
plo, la Sociedad Zoológica de Lóndres, que gasta 
anualmente en compras de fieras muchos miles 
de duros.

Para colmo de males, como ya hemos dicho, 
el invierno último ha sido terrible en el Jardín 
de Aclimatación de París. El elefante de Africa 
sufrió una grave afección en las encías; el hi
popótamo, que fué regalado en 1856 por el her
mano del virrey de Egipto, y que durante treinta 
y seis años no pasó la dolencia más leve, está 
ahora que da lástima verlo. Y así por el estilo.

Otra dato interesante. Los 1.200 animales que 
se encuentran en aquel Jardín consumen anual
mente, para su alimentación, 49.800 francos.

No se ha entrado, pues, el vizconde de Hueste 
por ninguna senda de rosas. Estamos seguros, 
no obstante, de que el distinguido sporauri sa
brá salir airoso de su empeño.

se encargó de dirigir los trabajos, habiéndosele 
asignado un sueldo de... ¡10 reales diarios!

La capilla actual, erigida en el mismo sitio 
ocupado por la antigua, no se comenzó á cons
truir hasta el reinado de Eduardo VI; el arqui
tecto era Ricardo Beauchamp, obispo de Salis
bury, y al morir éste sustituyóle Reginaldo Bray.

La Reina Isabel agrandó aún más el castillo, 
ordenando la construcción de los magnificos te
rrados que tan buen efecto producen. Gromwell, 
que habitaba algunas veces en Windsor, no 
mandó trabajar; pero en tiempo de Garlos II, 
sírG. Wren, que al parecer, ha construido ó re
tocado la mitad de los monumentos de Inglaterra, 
mandó ejecutar importantes trabajos. Por último^ 
reinando Jorge IV, el arquitecto Wyatt recibió 
órden de mejorar el castillo, comunicándole un 
aspecto más moderno, lo cual hizo como mejor 
pudo, mediante unos 20 millones. Hoy dia se 
trabaja aún, particularmente en la capilla de 
San Jorge, cuya gradería solo cuenta algunos 
años.

Madrid, 9 de julio de 1891.
Sr. Director del Diario de Manila.

Durante la última semana no se ha repartido 
en Madrid ningún correo procedente de esas Islas.

Hace tres dias ha aumentado el calor de una 
manera verdaderamente extraordinaria. El ter
mómetro ha llegado á señalar 38 grados á la 
sombra.

Todos los que tienen dinero y tiempo dispo
nible se preparan para emprender sus excur
siones veraniegas á las provincias del Norte, 
buscando más fresco ambiente.

Los trenes salen ya todos los dias atestados 
de viajeros que huyen de este abrasador Madrid.

Apenas hay ya diputados y senadores bastan
tes para votar leyes, considerándose muy difícil 
que las Górtes puedan permanecer abiertas por 
muchos dias.

A
En la última elección verificada por la Aca

demia de Bellas Artes de San Fernando para 
cubrir un sillon vacante, ha resultado elegido 
el distinguido artista valenciano y primer res
taurador del Museo Nacional del Prado, don 
salvador Martinez Gubells.

Pronto saldrán para las Garolinas orientales 
y occidentales los destacamentos de infantería 
de Marina acordados por el Gobierno en uno 
de los últimos Gonsejos de Ministros.

Se encuentra gravemente enfermo en Palma 
de Mallorca el capitán general de las islas Ba
leares, señor Armiñan.

Aunque no de tanto cuidado, también se en
cuentra enfermo en Barcelona ei distinguido 
literato y ex-Ministro de Ultramar don Victor 
Balaguer.

Habana, junio 19.—Oro español, de 238 á 238 Ipl. 
Gambios flojos.—Azúcar en calma. Aqni se han 
vendido 1250 sacos de azúcar centrífuga, de 96 
á 96 112 grados de polarización, à pesos 3‘10 1¡2 
quintal, oro, y en Matanzas se vendieron 2000 
sacos de 96 li2 grados de polarización á pesos 
3‘09.

—Han fallecido: el Excmo. Sr.'D. Luciano Gar
cía Barbon, rico hacendado; la señora doña Ga- 
talina Molina, madre del periodista señor Sara- 
chaga, y el Excmo. Sr. D. Jerónimo de Usera, 
Dean del Gabildo Gatedral.

—Desde el dia l.° al 19 de junio la aduana 
de la Habana había recaudado 540.948,95 pesos 
fuertes, ó sea 4.934‘67 más que durante el mismo 
periodo del año anterior.

—El tabaco exportado en la última semana com
prende: 2.754 tercios rama, 3.007.937 tabacos tor
cidos, 2.237.019 cajetillas de cigarros y 13.332 ki
los de picadura; y en lo que va de año, 83.957 
tercios en rama, 64.354,669 tabacos torcidos, y 
cajetillas de cigarros, 19.786,797, contra 92.793 de 
los primeros, 99.971,316 de los segundos, y 
16.884,195 de lo tercero en 1890.

* *
Por disposición de la señora Duquesa de Gastro 

Enriquez han sido entregadas cuatro pesetas á 
cada una de las presas de la Gárcel, en demos
tración de agradecimiento por la instancia que 
elevaron al Juzgado solicitando su excarcelación.

El Gentro Peralista establecido en el Puerto 
de Santa María, ha fijado las siguientes bases 
para llevar á cabo la suscripción nacional:

CENTRO PERALISTA DEL PUERTO DE SANTA MARIA.

Mañana leerá el señor Ministro de la Guerra 
el el Senado el proyecto de reclutamiento, ba
sado en la instrucción militar obligatoria.

secciones del Gongreso han elegido ya la 
dictámen sobre el pro- 

inscribir el nombre del teniente Ruíz 
en las lápidas del salon de sesiones. La comis on 
informará favorablemente por unanimidad.

Al Piedra es sin duda alguna
naturaleza ha acumulado más 

bellezas de todas clases. Las cascadas y sus gru
tas son siempre la admiración de propios v ex- 

salieron con dirección al mencio- 
y de '^r q^Ta^^^ embajadores de Alemania

antiguo padre de 
de los tercios vascongados en 

don^^T^fln^ ex-diputado á Górtes,aon Juan José de Uncela.
***

la Gobernación ha podl- 
telefónicamente con la estación 

«Sa on Sebastian por el hilo directo de bronce 
JlíbAÍT establecer el director de Gorreos, 

T o^ Arcos, para la comunicación telefónica, 
í T??' ® j percibe tan distintamente como en
telefonos de la Górte (en los dias en que se 

porque el hilo solo tiene dos milími-
♦Î1ÎI tos tres que necesitan los alambres
lo qST^ecía^^® entenderse

nara Ind^ícada no se abrirá la línea
oflciaV æto publico, dejándose solo para el

***
crptn?' S. M. la Reina los siguientes de- 

las’cóSAQ^Ín ^Ministro para que presente á 
yreemnltn h í'®^ey de reclutamiento y 1 emplazo del ejercito
Ai7îSîdî®^tondo á los coroneles del cuerno de 

V de Caballería, don Juan Francis te ¿ "10^0 respecŒû-
greso en la sección, de reserva del es

tado mayor general de ejército, con el emnleo 
de general de brigada. empleo

"“^ombrando comandante general siibinanoA

III»..a, fie úHísíon don Máximo Herrera Dâvila.

Bases para la suscripción nacional.
l.° Toda cantidad ofrecida, ya sea por un in

dividuo ó colectividad, constará en un libro es
pecial abierto al efecto, expidiéndosele recibo ta
lonario á cada donante, llevando la cantidad 
donada.

2 .° Será Obligación de la Junta, publicar en 
el periódico de más circulación de la localidad, 
la lista de los donantes, con expresión de las 
cantidades donadas.

3 .° Los ofrecimientos podrán hacerse á cual
quier individuo de la Junta ó persona que pre
sente talonario autorizado por esta ó en la su
cursal que se establezcan.

4 .° El secretario recaudador percibirá diaria
mente las cantidades que le sean ofrecidas, 
debiendo haber entregado al Depositario general, 
cuando obren en su poder QUINIENTAS PE- 
SETAS.

5 .° Si al finalizar abril del noventa y dos 
no se hubiese recaudado la cantidad de un MI
LLON DE PESETAS, ó no estén dedicadas al 
objeto de la subscripción, todo donante tendrá 
derecho á retirar sus fondos, prévio canjeo del 
correspondiente talon.

Las cantidades recaudadas hasta el 15 de ju
nio ascienden á la exigua suma de 17,000 pesetas.

En el Puerto de Santa María, donde existe el 
mayor núcleo de entusiastas del señor Peral, 
solo han podido recaudarse menos de ocho mil 
pesetas.

La suscripción puede considerarse fracasada. 
Los que explotaron al distinguido marino han 
sido ios primeros en abandona! le.

* * *
Hace tres días se reunió en una de las seccio

nes del Gongreso la Junta directiva del Monte
pío de la Prensa, bajo la presidencia del señor 
Gastelar, quedando aquella constituida.

Se acordó la admisión definitiva de socios so
bre las bases siguientes, ajustadas en un todo al 
reglamento de la Asociación, aprobado en junta 
general:

1 .^ Las cuotas mensuales, pagadas por adelan
tado, serán de una à cinco pesetas.

2 .^ Gon arreglo á estas cuotas, los asociados 
tendrán derecho, pasado el primer año, aperci
bir los beneficios que establece el reglamento.

Todos aquellos á quienes se les considera ya 
como socios por haberse adherido al pensamiento, 
deberán enviar, para que su admisión sea defi
nitiva, las señas de sus domicilios y la cuota por
que se suscriben.

Los periodistas y escritores que sin estar ad- | 
heridos préviamente deseen ingresar en la socie
dad, deben también ponerlo en conocimiento de 
la Junta directiva, en las mismas condiciones que 
los anteriores, quedando sujetos para su admi
sión á las prescripciones del reglamento.

La Junta directiva ha acordado, para simpli- 
car las operaciones de ingreso en la sociedad, 
que los que deseen pertenecer definitivamente 
al Montepío de la Prensa, se dirijan al secreta
rio de la sociedad, don José Alvarez Builla, en 
la redacción del periódico Hl Correo.

* *
Según los datos oficiales recibidos en la di ec- 

cion general de agricultura, la cosecha de ce
reales y leguminosas en el corriente año será 
la siguiente. ,

Buena.—En Alava, Alicante, Goruña, Guenca, 
Gerona, Guipúzcoa, Logroño, Lugo, Madrid, Na
varra, Orense, Pontevedra, Salamanca, Segovia, 
Tarragona, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Za
mora.

Regular.—Albacete, Almería, Ávila, Badajoz, 
Barcelona, Burgos Gáceres, Giudad Real, Cór
doba, Granada, Huelva, Oviedo, Palencia, San
tander, Sevilla y Sória.

Mediana.—Gádiz, Guadalajara, Jaén, Lérida, 
León, Málaga, Toledo y Múrcia.

Mala.—Huesca, Teruel y Zaragoza.
En conjunto, la cosecha de cereales puede ca

lificarse de normal, según los partes oficiales.
***

La contribución territorial impuesta sobre las 
fincas de Madrid abraza dos conceptos, casco de 
la capital y zona de ensanche.

i El repartimiento de U contribución entre las

***
Al depositar mi última carta en el correo, 

sabíase que en la ’vista para resolver el inci
dente de excarcelación de la Duquesa de Gastro 
Enriquez, el abogado defensor de esta habla so
licitado el sobreseimiento de la causa, y el Fiscal 
señor Lavin, sin entrar en los hechos, se opuso 
á la defensa limitándose á pedir la excarcela
ción de la Duquesa por fianza monetaria.

Veinticuatro horas despues la Sala fallaba el 
incidente decretando que la Duquesa de Gastro 
Enriquez debía ser puesta en libertad sin pres
tar ninguna clase de fianza, lo cual quedó cum- 
piimentado aquella misma noche.

El precedente acuerdo fué muy comentado en 
todos los círculos, y entre los hombres de Ley 
muy favorablemente para los señores que for
man la indicada Sala. .

La niña Juliana San Sebastian ha sido tras
ladada al asilo de la Sociedad protectora de los 
niños.

La niña demostró sentimiento por tener que 
abandonar á la familia del secretario del Go
bierno civil, con la cual ha vivido durante al
gunos dias, y vertió lágrimas al salir de aquel 
centro y al entrar en el Asilo, donde ocupa una 
habitación del piso principal junto á la de la 
Directiva, con una ventana al patio hasta la 
cual llegan las ramas de dos corpulentas acacias.

En el referido asilo es objeto de toda clase de 
cuidados y atenciones, y allí permanecerá hasta 
que la Audiencia falle en definitiva en este rui
doso asunto.

—He aquí la relación de las prendas y objetos 
de que se compone el equipo de la niña Juliana 
de San Sebastian, y los nombres de las personas 
que los han regalado:

Excma. señora marquesa de Viana.—Seis ca
misas de hilo.—Guatro enaguas.—Guatro pantalo
nes.—Seis pares de medias.—Un corsé.—Un devo
cionario.—Una cadenita para el cuello con una cru- 
cecita de oro y una medalla.—Seis pañuelos de 
bolsillo.

Excmo. señor marqués de Viana.—Un vestido 
de lana de dos tonos.—Una camisa.—Una ena
gua.—Un pantalon.—Una chambra.—Un corsé.— i 
Una toquilla de estambre.—Dos pares de medías. 
—Tres pañuelos de bolsillo.—Un par de zapatos.

Doña Garolina Orduña.—Un vestido de lana 
gris.—Un corte de vestido de muselina de Es
cocia.—Un par de botas.—Una muñeca.

Señora de Pingarrón.-Una rosario de nacar 
engarazado en plata.

Doña Josefa Gastro.—Pendientes de oro con 
esmalte azul.

Doña Antonia Diaz.—Un rosario de Lourdes.— 
Un escapulario.

Doña Eufemia Marina,—Una cestilla de cristal.
Doña Tomasa Bringas.—Dos pañuelos de seda 

para el cuello.
Doña Garlóla Gremonesi.—Un reloj de oro de 

una tapa.—Una caja para pañuelos.—Seis pese
tas en plata.

Doña Luisa Diaz de Villalva,—Un vestido de 
batista rosa.—Pendientes de oro y perlitas.—Una 
caja de juguetes.—Un baúl para el equipaje.

D. Julián Sanchez Machero.—Un vestido de 
batista azul.—Un sombrero de paja.—Un abanico.

Un caballero desconocido.—Una peseta en plata.
Doña Garolina Diaz, viuda de Villava.—Una 

sombrilla color crema.
D. Juan Alcolea Verdugo.-Tres pesetas en plata.
Doña Manuela Soler de Alonso.—Una cestita de 

cristal.
Los objetos anteriormente relatados se han en

cerrado en un precioso * baúl en forma de ar- 
I quita, adquirido por la señora de Villalva.

El metálico se entregará á mano á la direc
tora del Refugio de la Sociedad, y á la suma 
que aquel representa, se añadirán tres pesetas 
remitidas á la redacción de El Liberal por un 
sujeto que extingue condena en el penal de 
Ocaña, y han sido entregadas al secretario del 
Gobierno civil.

Guando ya estaba cerrado el baúl conteniendo 
los objetos arriba citados, ha recibido el señor 
Villalva un sobre dirigido á su nombre conte
niendo la colección sin encuadernar del periódico 
ilustrado La Hdad Dichosa, correspondiente al 
año 1890.

En una cuartilla de papel, doblada por la mi
tad, iba la siguiente dedicatoria:

«Para la niña Juliana San Sebastian, regalo 
que le hace otra niña de su edad.—M. J.»

La esposa del señor Villalva ha mandado en
cuadernar la colección, que le será entregada 
á la niña Juliana.

El dia de ayer es de los que dejan memoria. 
El termómetro llegó á señalar durante el dia 
38.° sobre 0, y à media noche aún indicaba 28.

El calor, según noticias que tenemos, es ge
neral en casi todas las provincias de España.

En Sevilla llega hasta el punto de hacer pe
ligroso el tránsito por las calles á medio dia, 
fundiéndose el asfalto de las aceras.

En Valencia ocurre otro tanto, y en algunas 
comarcas la cebada está abrasada antes de des
granar.

En Alicante señalaba estos dias el termóme
tro 40 á 42 grados.

En Giudad Real se disfruta de una tempera
tura que grietea la tierra en el campo, en donde 
se encuentran muchos pájaros asfiixiados.

Iguales noticias se reciben de Logroño, Bada
joz, Gáceres, Málaga y Gádiz.

En algún pueblo de Zaragoza han pasado con 
una transacción brusca del frío del invierno al 
calor de 36 ó más grados.

Buen año para los balnearios y provincias 
del Norte de nuestra Península.

***
Dénia, 8.—-En el límite de Gandía con esta po

blación han sido incendiados los montes del Es
tado denominados de «Monoluver». La guardia 
civil de este puesto, con una brigada de obreros, 
ha salido para ver de cortar el siniestro, que 
se supone producido por mano criminal.

El voraz elemento ha consumido un número 
considerables de pinos.

A
La Gaceta ha publicado estos días una Real 

orden prohibiendo las inoculaciones anticoléricas 
del doctor Ferran.

He aquí la parte más esencial de la mencio
nada Real orden;

«Por lo tanto, no siendo una verdad científica 
claramente demostrada y unánimemente recono
cida la doctrina profiláctica del doctor Ferran, 
y existiendo fundado temor, partiendo de que 
el bacillus de Koch sea la causa del cólera 
morbo asiático, de que el trasporte de los caldos 
de dicho microbio é inconvenientes manipula
ciones con los mismos é inoculaciones practi
cadas sin las minuciosas y debidas precauciones 
puedan originar deplorables trastornos en la sa
lud pública, entiende la comisión, aparte de otras 
consideraciones, que debe declararse subsistente 
la órden-circular de 25 de mayo de 1885 en cuanto 
se refiere á prohibir la práctica de las inocula
ciones anticoléricas del doctor Ferran. Esto sin 
perjuicio de que prosigan los estudios de labo
ratorio para esclarecer tan importante problema, 
los que ni pueden ni deben interrumpirse hasta 
conseguir el muy laudable objeto que los motiva.

»Resuelta lo que pudiera denominarse cuestión 
previa, referente á la práctica de las mencio
nadas inoculaciones, queda informada la ins
tancia de los doctores Ferran y Jimeno en el 
sentido de que no há lugar á acceder á lo que 
en ella se solicita.»'

Esta Real órden ha sido dada previo informe 
del Real Gonsejo de Sanidad. El acuerdo se tomó 
por mayoría de votos.

Han producido el mejor efecto las noticias ofi
ciales enviadas por ese Gobernador general dando 
cuenta de las operaciones verificadas en Mindanao.

Kon-Oas.

ektráhjebo
EL CASTILLO DE WINDSOR

El telégrafo nos ha transmitido curiosas no
ticias acerca de la brillante recepción que S. G. M. 
la Reina Victoria ha dispensado a su nieto el 
Emperador de Alemania y á su augusta esposa 
en su residencia de Windsor, y de la boda ce
lebrada en la capilla de San Jorge entre el 
Príncipe Ariberto de Anhalt y la Princesa Luisa 
de Schleswig-Holstein.

Oportuno es ahora, por lo tanto, dar algunos 
detalles acerca de aquella población y de su 
famoso castillo.

SU HISTORIA.

♦%
El señor Vizconde de Hueste continúa con gran 

actividad sus trabajos á fin de organizar el 
nuevo Jardin zoológico y de aclimatación en 
la Gasa de fieras del Retiro, que le ha sido 
arrendada, como ya hemos dicho, con tal objeto 
por el Municipio de Madrid.

Son bastantes las personas aficionadas é inte
ligentes que le han ofrecido su concurso y que 
desean enriquecer las futuras colecciones con 
animales raros y exóticas plantas de positivo 
mérito. Este es, sin duda, el camino mej >r para 
que se realicen de una vez las le .pítimas aspi
raciones del pueblo de Madrid, que venía care
ciendo de un instructivo entretenimiento que en 
toda capital culta existe, pues la empresa que 
con tan raro acierto ha acometido el señor Viz
conde de Hueste es de aquellas que requieren 
la cooperación de muchas y buenas voluntades.

Uno de los pensamientos que van á ponerse 
en práctica á imitación de lo que ocurre en 
los Jardines zoológicos de Amberes y de Ams
terdam, consiste en colocar, por una gran ala
meda que forme bóveda de follaje, una colección 
de catatúas, papagayos y demás volátiles congé
neres que puedan balancearse y chillar á su gus
to, pendientes de los columpios de altas ramas.

También es cosa resuelta que se abra un gran 
foso, profundo y amplio, para que por el paseen 
los osos en libertad.

Lo que se ignora es si se inaugurará esta par

EL CASTILLO POR DENTRO .

Victoria es muy aficionada à esta 
residencia, donde ha pasado los más felices años 
de su vida. Pocos Monarcas ingleses la habita
ron tanto tiempo; y contrariamente á sus pre
decesores, que pasaban en Lóndres la mayor 
parte del año, esta Soberana visita muy raras

La Reina

veces su capital.
Empieza á visitarse el castillo por lo que se 

llama Queen^s Audience Ckamker (Salon de 
Audiencia de la Reina), donde se ve un mag
nífico techo pintado por Verrio, y en las pa
re-íes tres preciosas tapicerías de los Gobelinos, 
que representan la historia de Esther, así como 
algunos cuadros, entre los cuales figura un re
trato de María Estuardo, por Glonet; de este 
cuadro hay una copia hecha por Gibbons. Se 
pasa despues á la sala de Van-Dick (Taw-D/cft 
Room}, así llamada á causa de los veintiún 
lienzmS de este artista que adornan las paredes; 
también se ve aqui el famoso retrato de Gar
los I á caballo, el de la Reina Enriqueta Ma
ría, los de Jorge Villiers, duque de Buckingham, 
y de su hermano, el de la célebre Duquesa de 
Richmond, los de los tres hijos de Gárlos I 
y los de los poetas Killigrew y Garew, reu
nidos en .el mismo lienzo; también está el re
trato de Van-Dyck pintado por el mismo artista. 
Llaman igualmente la atención en esta sala 
varios muebles del siglo XVHI, con adornos de 
bronce, cincelados por Gouthiére, de rara be
lleza é inestimable precio.

La sala siguiente, ó salon de Zuccarelli, con
tiene, como su nombre lo indica, una colección 
de cuadros de este pintor. Despues de atravesar 
un vestíbulo y de haber franqueado la escalera 
grande, se vé una estátua colosal de Jorge IV, . 
por Ghantrey, y á pocos pasos hállase el salon 
llamado Waterloo Chamber, que recibe la luz 
por. arriba, y que se ha comparado, no sin al
guna razon, con el camarote de un buque; con
tiene varios retratos, de los cuales el peor es 
el del duque de Wellington.

Se pasa luego á la sala del Trono {Presence 
Chamber}, amueblada al estilo de Luis XIV, 
y donde se ven magníficas arañas de cristal, 
algo semejantes á las de Versailles; en las pa
redes hay ricas tapicerías de los Gobelinos, que 
representan la historia de Jasón y de Medea. 
El jarrón de malaquita colocado en la extremi
dad de la sala fué un regalo del Emperador Ni
colás à la Reina Victoria; pero solo es notable 
por sus dimensiones. A esta sala sigue la de 
Banquetes, ó Salon de San Jorge, demasiado 
largo y excesivamente estrecho ' (10 metros de 
ancho por 60 de longitud), cuyas paredes, reves
tidas de tableros, de encina esculpida, de estilo 
gótico, están adornadas con retratos de los So
beranos ingleses, desde Jacobo 1 hasta Jorge IV: 
sobre ellos se ven suspendidas las banderas de 
los primitivos caballeros de la Jarretiera.

El aspecto general de este salon es sombrío 
y desagradable; pero asegúrase que en los dias 
de gala, cuando hay buena luz, produce un 
efecto magnífico. Desgraciadamente, apenas se 
puede juzgar más que una vez ca*da veinticinco 
ó treinta años, porque las grandes ceremonias 
son rapasen Windsor.

Terminase la visita por la sala de Guardias 
{Guar Chamber}, donde se ven varias panoplias 
dispuestas con el mejor gusto; cerca de laven- 
tana llama la atención un busto de Nelson al 
que sirve de pedestal un fragmente del mástil 
de su antiguo . buque la Victoria, con cuatro 
cañoncitos tomados á Tippoo Ship. Sobre este 
busto están los del célebre duque de Marlborough 
y del duque de Wellington, adornados con dos 
banderas pequeñas, que sus descendientes deben 
renovar todos los años si no quieren perder los 
dominios que se legaron al primero despues de 
Malplaquet, y al segundo despues de Waterloo. 
Sobre la chimenea admírase el magnífico escudo, 
incrustrado de oro, ofrecido por Francisco 1 a 
Enrique III en el Gampo de la Tela de Oro, y 
cuya ejecución se atribuye á Benvenuto Gellini.

El castillo de Windsor contiene además mag
níficos lienzos de Rubens, Rembrandt. Andrea 
del Sarto y diversos pintores del siglo XVHI y 
principios del presente.

LAS HABITAGIONES PARTIGULARES 
DE LA REINA.

Se puede ir à Windsor saliendo de Lóndres 
por la línea férrea del South-Western ó por la 
del Great-Western; esta última es preferible, 
porque la estación de llegada está enfrente de 
la puerta del castillo.

Windsor, muy bien situado en una colina de 
suave pendiente, afecta la forma de un cuadri
longo, dividido en dos partes casi iguales por 
la Torre-Redonda, enorme torreón de 30 metros 
de diámetro, que domina todos los edificios que 
le rodean. La construcción se comenzó en el 
reinado de Guillermo el Conquistador, y así es 
que Windsor, ensanchado y em'-ellecido por 
todos los Soberanos que durante ocho siglos 
ocuparon sucesivamente el trono de Inglaterra, 
reune y simboliza hoy la historia de la nación 
inglesa.

Habrá palacios más suntuosos tal vez, y de 
más puro estilo arquitectónico, pero segura
mente no existe ninguno tan imponente por su 
carácter majestuoso; atendida su regia magni
ficencia, es la morada que conviene á los re
presentantes de esa Monarquía inglesa, tan sólida
mente basada en la constitución británica como 
el castillo en sus colosales cimientos de piedra.

Ya hemos dicho que Guillermo el Conquista
dor fundó Windsor, como hizo construir la Torre 
de Lóndres. Seducido por la pintoresca posición 
de este sitio, cuyo nombre actual es una corrup
ción de la palabra sajona windleshora (orilla si
nuosa), obligó á los monjes de Westminster, que 
eran los propietarios, á cederle el terreno, dán
doles en cambio unas tierras situada'! en Essex, 
y despues mandó erigir varias construcciones-que 
ya no existen.

Enrique I y Enrique IH ensancharon mucho 
el castillo, donde nació Eduardo HI en 1312 á 
lo cual debió su sobrenombre de Eduardo de 
Windsor. Este Príncipe confió à Guillermo Wy- 
kekan la dirección de los nuevos trabajos, y bajo 
sus órdenes se erigió la primera capilla de San 
Jorge. Allí fundó Eduardo III en 1349 la Orden 
de la Jarretiera, cuya divisa Honni soit qui 
mal y pense es mucho mejor conocida que su 
origen^ pues aun hoy no se ha hecho luz sobre 
este problema histórico.

Durante el reinado de Ricardo II trabajábase 
aún en la capilla de San Jorge, y esta vez fué 

i Ghancer, el padre de la poesía inglesa, quien

En cuanto á las habitaciones particulares, no 
se pueden visitar sin una órden del lord cham
belán, que se muestra muy rehacio para cono
cedor estos permisos. En la galería que forma 
parte de las habitaciones reservadas, y que lla
man Galería Grande, hállase la incomparable 
colección de porcelanas de Sèvres, bien conocida 
de los inteligentes en cerámica, y cuyo valor 
es prodigioso; asimismo hay aquí muchos obje
tos artísticos, bronces, estatuas y cuadros de gran 
mérito.

Las tres salas reservadas se distinguen con 
los nombres de Salon Blanco, Salon Verde y 
Salon Rojo; el primero contiene soberbios mue
bles del siglo XVHI, con porcelanas, mosaicos 
y bronces, de un gusto exquisito; en el segundo 
se halla el famoso servicio de vajilla azul de 
pasta blanda, hecho por Luis XVI y comprado más 
tarde por Jorge IV; y el tercero, en fin, es una 
lujosa habitación, donde se reunen las personas 
del séquito de la Reina.

Despues de recorrer los terrados que rodean 
el castillo y de subir á la Torre Redonda, desde 
la cual se disfruta de un golpe de vista admi
rable, se vá á la capilla de San Jorge, verda
dera obra maestra de arquitectura ojival, cuyo 
interior, sobre todo, está ricamente decorado con 
esculturas, cuadros y cristales de color de mucho 
mérito.

Aqui se ven los sitiales de los caballeros de 
la Orden de la Jarretierra, sobre los cuales se 
ostentan sus banderas y escudos; el monumento 
erigido en memoria de la Princesa Garlóte., y la 
galería donde la Reina se sitúa cuando asiste á 
ios Oficios.

En la cripta de la capilla hay un panteón, 
en el que reposan varios individuos de la Fa
milia Real.

EL PARQUE.—EL COLEGIO DE ETON.

El parque de Windsor se compone de dos par
tes: el Parque Pequeño {House Park} y el Par
que Grande {Great Park}, enlazados por una 
hermosa avenida de 4.800 metros de longitud, 
llamada Long Walk (Paseo Largo), en cuya ex^ 
tremidad hay una colinilla coronada por una 
estatua ecuestre de Jorge III.

Este, parque, cuya extension no mide menos 
de 800 hectáreas de superficie, tiene sitios su
mamente pintorescos y un lago inmenso, lia-» 
mado Virginia Water (aguas de Virginia.) Aquí 
es donde el Príncipe de Gales organiza fiestas 
acuáticas, en el verano, á las cuales convida á 
sus amigos. En el House Park, á la izquierda 
del Paseo largo, se ve el mausoleo erigido por 
la Reina á la memoria del Príncipe Alberto.

El colegio de Eton está al otro lado del Ta
mesis, á "pocos centenares de metros del castillo. 
No tiene nada muy notable en cuanto á su 
arquitectura; pero es el primer colegio de In
glaterra, ó por lo menos el más aristocrático y 
el más costoso.

Según la costumbre inglesa, los alumnos se 
alojan en casa de los profesores, y el colegio 
no se utiliza más que para las clases.

En Eton hay unos 6 ¡0 alumnos á los cuales se 
llama oppidans, que se preparan allí para in
gresar en las Universidades.

Parece que la educación clásica deja algo que 
desear; pero en cambio, como remeros y juga
dores de cricket, los jóvenes de Eton no tienen 
rivales.

,5 tS},
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VAPORES DE LA COMPAHA ÏMinUfflCl
(Antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

ONMlli GEHERALDETmeOS DE FILIPIHÍS
VAPOR CORREO "SANTO DOMINGO”

Capitan D Laureano Ugarte.
Saldrá ei dia 25 de Agosto á las nueve de la mañana para Bar

celona haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, 
Liverpool y Goruña, admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 
para Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona,- y para Lóndres, 
Amberes y Hambiirgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el 21, último dia de recibir carga á 
bordo.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bo
nificación de 5 por 100.

Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana 
nueva, prévia representación del billete de pasaje, desde las ocho de 
la mañana hasta las tres de la tarde de la víspera, no admitiéndose á 
bordo el dia de la salida, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en ei muelle de las 
mercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pa
saje à bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Oho dias despues de la salida de este puerto de los vapores no 
se atenderá reclamación alguna sobre avería ó faltas en la carga 
que conduzcan los mismos

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce del 
dia de la víspera de la salida.
NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos nrccios que en Manila.

ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO, N? '.

Sobre CAPITALES Y PRO-’ 
VINCIAS DE ESPANA, FRAN
CIA, ITALIA Y PORTUGAL 
las gira.

Francisco Reyes.
Atos de la casa calle ’• nloague no.17

VICTORIA 30
Se vende un buen caballo de uso

Ht! 4s Kill Í am 
gran Jes existencias de va- 
rios autores y sistemas 
venden desde pfs. 3,75,

FtLIX Y EMMANUELÍ'ULLrtANN.
31 —Escolta --31

Cemento Portian
de las mejores fabricas.

Vende al por mayor.
6; R. MONTAÑES’

O'® 
ram raiisit ce iíss

LA

J„CHRISTOFLE.íS
I Daicai Ganuttíee gara el eoæitf aiioî.

PLATEADOS SOBRE METAL BLANCO
Sin guo nos escupo Is eofnnsísnoia ës írselo, no piàsëa hscarsanos sino con d»trim8n&} üe 

la calí da a, mantsnefnss censtan^fnsnta la psrfsccion tío nuasíros productas y continuamos fíalos 
al principio qua nos fía proporcionado nusstro éxito :

Daï el iisjsr si pïtdo mm Mjo weible.
Para eoitar toda confusion da los compiadorss, liamos mantando igualmente ;

unidxd. 1® la oalxi&á
que nuestra experiencia de una industria que demos creado dace cuarenta años nos ña 
demostrado necesaria y saflciente.

Id única ^rantia para el comprador es no aceptar como productos de nuestra casa aqusües que 
no ileoen la marca de fáñricá copiada al lado y el nomo re en tedas le^ss. 3

Ingenio económico para arroz
Se vende un descascarado!’ para palay con su ventila

dor y tamices; y dos máquinas para limpiar el arroz.
Son de la mejor y mas reciente construcción capaces 

de; descascarar y limpiar una tonelada de palay por hora. 
Precio módico.

DSCCSONARIO

NIPPON YUSEN KAISHA.
COMPAÑIA DE VAPORES JAPONESES.

VAPOR "OWARl MARU,“
Saldrá para Emuy, Nagasaki, Kobe y Yokohama, el miércoles 19 

del actual á las cuatro de la tarde.
Admite carga y pasajeros.

NOTA.—Este vapor recibe carga para Shanghai, Ghefoo, Tientsin. Fu- 
san, Gensan y Wiadivostock con trasbordo en Nagaki en vapo
res de la misma empresa: admite también carga para Vancou
ver (British Columbia) y San Francisco de California, con tras
bordo en Yokohama.
Para más informes dirigirse á su Agente

N. FONT.

VAPOR-CORREO RÔMULUS.
Saldrá para Subic, Suai. San Fer

nando, Salomague y Aparri, el sá
bado 22 del actual, regresando por 
las mismas escalas

Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO VENUS.
Saldrá en viaje impar para Batan- 

gas, Galapan, Boac, Laguimanoc, Pa- 
sacao, San Pascual, Palanoc, Don- 
sol, Sorsogon, Legaspi, Virac y Ta
baco. el sábado 22 del actual, re
gresando por las escalas de cos
tumbre.

Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO BUTUAN-
Saldrá en viaje impar para Rom- 

blon, Gapiz, Iloilo, Dapitan, Duma- 
guete y Cebú, el sábado 22 del actual, 
regresando por Iloilo, Gapiz y Rom- 
blon.

Aldecoa y Comp.

VAPOR BOLINAO.
Saldrá para Masbate, Daet y Nueva 

Gáceres, el dia 19 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Rojeas.

VAPOR MONTAÑES
Saldrá para Laoang, Daet y Mau- 

ban, |el juévés 20 del actual á 
las dos de su tarde.

Admite carga y pasaje 
Gutierrez Hermanos.

Beaterío, 7.

VAPOR NTRA. SRA- DE LOURDES.
Saldrá para Bulan y Nueva Gá

ceres, el| juéves 20 del actual 
á las dos de su tarde.

Admite carga y pasaje 
Gutierrez Hermanos.

Beaterío, 7.

BlGoniiilTiiinti Camel 
primer Jefe del Regimiento de 
Linea Bisayas num. 72.
Hace saber: Que en virtud de au

torización del Exemo. Sr. General 
Subinspector de las armas genera
les, se convoca á una pública lici
tación que tendrá lugar el dia 2o 
del corriente á las nueve de su 
mañana en el cuarto de Banderas 
del Guartel de la Luneta al objeto 
de contratar setecientas bainas de 
bayoneta y setecientos porta-fusiles, 
ante la junta económica de este 
Guerpo, bajo mi presidencia con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se publicará en la «Gaceta ofi
cial» y se halla de manifiesto en 
la oficina principal del expresado 
Guerpo pabellones de la Luneta nú
mero 8.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán re
mitir con la debida oportunidad sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
que se expresa al pié de este anun
cio acompañadas de la garantía co
rrespondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para con
tratar.

Manila, 11 de agosto de 1891.
Juan Fernandez.

Modelo de proposición.
Don . . . . vecino de

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar setecien
tas bainas de bayoneta y setecien
tas porta-fusiles, se compromete á 
hacer dicho servicio con la rebaja 
de un (.....) por ciento sobre su 
total importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspondiente 
depósito como garantía en la con-
dicion 4.a del pliego. IMS

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Emuy y Hong-kong. 

el dia 20 del actual á las diez 
de la mañana.

Admite carga y pasaje
F. L. Roæas.

ALQUILERES

PARA DUMAGÜETE, GEBU, OR- 
MOG Y SURIGAO,

Saldrá el vapor Ntra. Sra. dei 
Carmen, el juéves 20 del actual á 
las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Francisco Reyes.

Anloague 17. altos.

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 20 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase 
ÍFarw^r, Blodgett y Comp.

á

El
eho

PARA SORSOCOIN. 
vapor Chispa, saldrá para

eho punto, el juéves 20 del 
tual à las doce del dia.

di- 
ác-

Para carga y pasaje.
Macleod y Comp.

í;<si,t{trro, p«r lo» 
©LÉ^Y.- 

Han obtenido l'^s mas altas récompensât 
Depósitos en. todas las Farmacias.

,, , FEDERICO H, SAWYER.
Muelle del Rey núm. 4. sm

han Sido aprobadas y reco
mendadas por la Académia df^ 
Medicina de Paris, para la curación 
de la clorosis, de la anemia, de las 
pérdidas de sangre y del flujo blanco 
y de todos los estados de agota
miento y debilidad generales.

SI OTA. — Las Tcrduderas v legílinia» 
jpíiaécrits de Vetllet son "biaiicas y 
¿obre cañó, una está escrito el tamnbro 
Va-llet. Fabricación Gasa Xi. S’sasss®, 
Í9. rué Jacob, París, Do ve$!ta en todas 
las

PERFUME PORTE-BONHEUR

A LA REINE DES FLEURS 

ÂSfflÀiiEïæ 
L T. PlVEñ en PARIS

DE LÂ

üiisteiM Hlmisím y Bstarial íí íbesh í ílttaBr,
concordada con las disposiciones del Derecho Civi

Mercantil é ¡nlernacional privado, con la juris- 
prudencia del Tribunal Suprein 7 de Justicia 

y de la Dirección de los Registros desde su 
creación: seguida de moáelos y formu

larios para todas las operaciones 
que se practican en el Regis

tro de la propiedad
POR

D. FEDERICO SOLER Y CASTELLO,
A.BOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE MADRID Y VALENCIA, VOCAL DE TRT 

RUÑALES DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE AUXILIARES DE LA DIRECCION GE- 
. NERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Y REGISTROS DE LA 

PROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PRO
VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIÉLAGO.

SESTILERIA
DE TANDUAY. ;

Premiados en las Fæposciones 
de Filipmas y París de ■ 

1876 y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 
40 grados Cartier.
Anisado id. de varios grados.

á

M INGHAÜSTIY G.a

EDIFICIOS URBANOS.
Se encarga el que suscribe de 

todo lo concerniente á ellos, como 
son: formación de proyectos, direc
ción de obras, reconocimientos y 
tasaciones periciales. Victoria nú
mero 4, Intramuros.
15 Juan Caballero y Castel.

Cea mucha Ëreeuenela es útil asoeTaá 
ei empleo de la creosota de alquitrán 
de háya al aceite de hígado de bacalao, 
en el tratamiento de la:; afecciones de 
¡a laringe, de los bronquios, de los 
pulmones y principalmente en las bron
quitis crónicas y en los catarros. Esta 
asociación presenta grandes ventajas, 
aun en la ausencia de verdadera en
fermedad, y cuando solo se hace us© 
de ella coa el fin de fortificar un pecho 
débil, en un temperamento delicado.

Essos dos medicamentos se encuen
tran reunidos en las cápsulas de Bsrthé 
creosotadas, en las cuales la creosota 
de alquitrán de háya se presenta en 
disolución en un aceite de hígado de 
bacalao, particularmente recomenda
ble, puesto que se obtiene por proce
dimientos que son los únicos que has 
merecido la aprobación de la Ac&dé*' 
BÚ» da medicina de Faris.

Se alquila
la hermosa casa núm. 29, de la 
calle de Ilaya, Tondo; Arzobispo 
núm. 7, daran razon. 2

Se alquila
la casa sita en la calle del Gene
ral Solano núm. 12; para su ajuste 
» Almacén del Vivac.» vMd

COfflPRÁS V VEHTAS

Queso Villalon y
2

Gruyer.
EL GLOBO.—Palacio 21

Buen 
Avia.

Para

SE VEm.
vino gallego del Rivero de 

evitar el que se ágrie se

PARA GEBÚ; BAYBAY, MAASIN, 
GAMIGUIN, GAGAYAN DE MISA- 
MIS, TAGOLOAN Y BALINGASAG.

El vapor Æolus saldrá para 
dichos puntos, hacia el sábado 22 
del actual.

Para carga y pasaje
Macleod y Comp-

CAS& I^ARTILLO CüMISiON
DE

JUAN ABRAHAM
Plaza de Goiti núm. 12 Sta. Cruz.

REALIZACION.
Autorizado por el señor don En

rique Grupe, venderé sin reserva 
el resto de todos sus efectos y la 
anaquelería, que quedaron sin ven
derse en la almoneda del 17 en su 
establecimiento de la calle Reai nú
mero 28,

La almoneda tendrá lugar, desde 
el juéves 20 del actual, continuando 
hasta el dia 22, desde las cinco de 
la tarde en adelante.

Manila 18 de agosto de 1891.
3 Juan Abrafiam.

COMPAÑÍA
hE LAS MENSAGERTAS MARITIMAS 

Ayeneia de Manila.

El vapor Melbourne, saldrá para 
Marsella ? puntos intermedios de 
Hong-kong ei día 26 del actual y 
de Singapore el Lo de setiembre.

Podrá'1 darse pasajes en esta 
Agencia.

A. de Saavedra, Agente.
Escolla, núm. 12. 0

EitractOaiCorylopsiSi.. Japon

PERFUMES EXQUISITOS;
París Bouquet —Anona du Bengale 

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie 

Heliotrope klane — Gardenia 
Bouquet de l’Amitié—Yhits Rose oî Kezanlik—Polyflor ox*i@ntal 

Brise de Nies — Bouquet Zamora

Dos tomos, cuarto mayor á dos columnas, buen papel é 
impresión esmerada; precio de la obra OCHO PESOS, igual que 
en la Península.

Se vende en la librería de los señores Ramiaez y Compañía 
agallanes 1.

ESENCIAS CONCENTRADASrSîi"*) DE CALIDAD EXTRA

31... Escolta—31

La acción de la Codeinapura se encuentra coinpletada por las del Tolú 
y del Afyun fie JLaurel ceretsa, que hacen delÁA^A^'E del B'’ZED 
(ó Fasía el pectoral mas enérgico en todos los casos de : 
BRONQUITIS, CATARROS, TOSES, INSOMNIOS, PÜLBIONÍAS, etO.

W'-'V -

’'Feléfbao o.’

(Antes, 207, rue Saint-Honoré)

j En Casa de todos ios Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero

íieS aaLor.
DICCIONARIO de la legislación Mercantil de España, con

cordada con la de los principales Estados de Europa y Amé
rica.—Un tomo cuarto mayor, 3 pesos.

Código de Comercio comentado—Un tomo cuarto.
Tratado completo de la lejislacion hipotecaria arreglada al 

programa de oposiciones ó registros de la propiedad—Un 
tomo cuarto, precio 3 pesos.

ESQUINA DELA CALLE DE SAN JACINTO

CUBIERTOS DE METAL BLANCO, 
comboys, guarda-comidas, calentsdores, coladores 
para té.

CuchiUeria fina en navajas de afeitar, corta
plumas, tijeras para bordar, para uñas^ para cos
tura, para sastres, para mechas, para caballos, para 
podar, pura hojalateros, cuchillos para cocina^ ti
rabuzones, abrelatas, suavizadores y piedras para 
navajas, afiladores de ciichilios, esquiladres, cepi
llos y almohazas etc. etc.

Bazar Filipino.

embotella y vende también embo
tellado. San Fernando 38, LA AMIS-
TAD

un 
en

6

Se vende
piano mecánico. Darán razon 
la «Estrella dél Norte» Escolta

núm, 10 1

LA COSMOPOLITA
Fábrica de Jabón, calle de Fehagüe 

num. 30.
Jabón blanco duro de 1.a

con envase..

» chino

. . . S 1‘75
2.a » » » l‘624i8 @

» » » 1‘75 (3)
Despacho al por mayor y menor 

en la misma fábrica.
Descuento de diez arrobas para 

adelante según convenio.
OmMv Pedro Z. Beitia.

íSí olíWW W Arroz especial
'W B N I PREPAHADO AL BISMUTO

Por FA¥j Perfumista
X ■'ax'is, 9, 3?'Uí.e cíe la, £1, jPax-is

; TONICO
1 A«AtÉPTíCO

nSGOHSTlTU TííTÉ
I Sil T&nie»

enérgico que deben usar 
los ConvsiQcisntes, 

los A r ci unos,
■ las It^ugarss, 'los Niños
I débiles y todas
1 lac Personas delicadas-

>ÜINAÍ

A LA giiiriA 
JÜGO DE CARHE 
FOSFATO DE CAL 

<Ü0mp'í£«ásí'i» 
de sustancias absoluta
mente indispensables 

para la formación y 
para el desarrollo de la 

carne musculár 
y de los Sistemas

b Tate coso 81: ifflH-ífl, ,y Bi-offli * n-uRí * osai-csia
” M-raoSTÉ * 1M« * OSSO! * WW

Bsbsa tv’fn w el Parns’ i’ll PaMtrn 4 ciildt.(los partloulansa esa riaen su fabrleaetoe. ÎKJ DAiKi 3 Eli lüiul U61 l Ui'i.ícU 4 la r.i'ldad letsliarabla y & la suaridad dei perfuma.

Peï8 sems ss jasdea íalsiftcar estes Predaotes Oñsa para wir esa su repntasiea 
aOVESÍlMOS K LOS CCÍlSÜMÍDORES PARA QUE KO SE DEJEN EN&ASAO

Los verdaderos nroduclos se ven dea 
aa todas las casas honorables de Perfumería y Droguería.

S® frasa-so, <3.© S’s.ris, ©1 Catâiios'o ilixEtead.©.

MANUAL DE LOS JUECES DE PAZ
JD. CTOSZB J^psnss PJXHESJX. 

Proinotor pscal del Juzgado de Binando.
, CON UN PRÓLOGO.

Esta obra contiene toda la legislación relativa la organización y régimen, 
de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposición de los procedi
mientos para los juicios y actuaciones civiles criminales que son de su com- 
letencia y de la de los Gobernadorcillos, formularios completos délos juicios 
bervales de faltas, actos de jurisdicción voluntaria, instrucción de primeras di
ligencias en las causas crimínales, etc., etc.

Está anotada y concordada con el Código Penal vigente, ley orgánica del 
poder judicial, la provisional para el planteamiento del Código, la de Eniuicia- 
miento civil y Compilación criminal, Autos acordados, Real^Cédula de 1855, 
Reglamento de cédulas personales y demás disposiciones vigentes en estas Islas 
y admitidas por la jurisprudencia de los Tribunales. Contiene un extenso apén
dice con la parte del libro 1.» del Código penal como à los delitos y á las 
altas y el libro 3.’ de dicho Código; extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas.

ESTA DE VENTA EN MAMILA.—Agencia Editorial Cauriedo n.o 1 y en la 
breña del DIARIO DE MANILA.—Magallanes n.o 1.—PRECIO pfs. 3.

uitnui il an ï C.J
4—ESGOLTA.-4.

Sin reserva venderemos en este 
establecimiento, una part da de guin- 
gones y otros varios géneros para 
vestidos de señoras.

También venderemos algunos li
bros, alf. mbras, juegos de lavabos 
en mal estado, estampas, perfumería 
y otros varios efectos.

La almoneda tendrá lugar el jué
ves ?0 del actual de nueve y media 
de la mañana en adelante.

JARABE - 0.' FORGET 
contra los ReuD i.as, Tós, Crisis ner
viosas é B^so'}nnias.—El Jarabe 
Farget es un calmante célebre, co
nocido desde 30 años. En las far-l 
macias y 28, rue Bergère’ París 
(antiguamente 36, rue Vivienne.)

nervioso y oseoso.
El VINO de VIAL es la feliz ComblDaciondelos Medicamentos mes activos para 

combatir a la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dlspeosia, las Oiisiriiis, las Gastrai- 
gias, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias,etc. KM 
En una palabra, a lodos los estados ne Languidez, de Enflaiiuecimiento y de Ago- fe® 
tamienlo nervioso a que se hallan muy fatalmente predispuestos ios tempera- tO 
mentes de las personas de nuestra época. - Farsiasi.s f.y jA,. 14, rae de Eesrhaa, LIOS.

Bepésitos en Jflanila t JACOBO ZOBEL; — PABLO S62UST28 y en todas las Farm“ y Drognerias

EL SPORT, ESC8LTA 8, Mlh
, Contando coa maquinaria y lierramien..^s de los últimos adelantos para la

’5 construcción de guarniciones como para todo lo concerniente los ramos qne 
DEPURATIVO CHARLE Inos dedicamos y con personal inteligente para dirigir nuestra fábrica asimismo 

En las Farmacias y .28, r. Bergeré, I primeras niaterias recibidas directamente de Europa para la construcción de la 
Paris (antíguamen te 36, r. Vivienno) monturas y artículos de viaje, podemos ofrecer todos estos objetos

--------'----- ?---- 1-------- 2 ' I en los mismos precios de plaza recomendando y garantizando su calidad y la 
a----------------------- .------------------ ,---------------I mejor prueba de ello es el aumento progresivo de nuestra parroquia y la cons-

A V s Rancia de .a misma despues de haber probado por primera vez los artículos de
MliH/ este establecimiento.

PARA CURAR bien las enfer- ?
KAKA bUKAh medades de la = 
Piel, Eczemas, Virus y Sífilis, pí-| 
dase el

19,20 Simon y Comp.

SOLUBLE de V. DESGHIENS
ADMITIDO EN LOS HOSPITALES DE PARIS

PfflRCffIO EERW1S0SO KATÜBÂL — REPÂRàDOH úe les GLÓBULOS 08 la SÁRGRE 
no ocasiona nunca males áe estómago, ni estreñimiento, no ennegrece los dientes 

PREPARADO BAJO FOPiMA DE Vino, arabo Y ©ragyeas. 
Preparación Y al por' mw -. Sociedad Francesa da Productos Farmacéuticos, ADRIAN & C*.

X.—Perle, PARIS. — DBPosrroa en todas las Farmacias. *

CLpROSIS, AHEmSA, GENERAL
COLORES PALIDOS, PÉRDIDA dei APETITO, ENFERMEDADES nej ESTÓMASO

, LALA ARi
há trasladado su domicilio á la calle
¿e la Escolta n.° 16, piso alto. ,0

Venden ai por mayor
Ginebra A VH legítimo.

Id. ' A ff id.

f as I MU' '■ Al mismo tiempo ofrecemos, capotes impermeables, Higos, bocados, esnue
Se esnera el dia martes 18 i as, monturas inglesas, guarniciones id., baúles, maletas, neceseres de viaje y ipL espera ei uia manes lo uei । un surtido general de los ramos que arriba se detallan,

actual de su llegadá por el vapor; Se relorman y arreglan baúles mundos, maletas, neceseres v demOs ar 
Vorwaerts trae arroz 2.a blanco < tículos propios de nuestros ramos 
superior y fino para mesa. M

GREW E os B ISMÜTH.;QUES N EVME

EL MÉDICO
A. TRELLES, se ha trasiadado á 

la calle General Solano 22, telé
fono n,o 282. imp)20

4 J. M. Tuason y C.a

EsteraMes Secretas
1

Vende 
Prandsco M. Yap-Tico. 

_ ____ Anloague núm, 18. _ 

Bazar Orienta!.
LET RAN N.o 3.

ArantegtUi t Soler

1.A mARREA QUE PRESESEN AL©QLERA“OISEMTERBA-^AB-A9 
©IGESTÏONES - COLBRISWA - SSESARREQLOS DEL VEERTRE 

Bx^Aseel nombre d«l D’ QURSNEVILUE, sobro ’a verdadera Oaiade HEMAde BISMUTO 
Tota jwr mayor, aa. 4© ««e( 7 n lu wdBcipsJe» TanoaoiM.

ABOGADO
Ha trasladado su bufete á la 

^lle de Cabildo n.o 53 ,entresuelo 
derecha, el .abogado don Rafael Deú
Pan, ;0

D.JU&N MANZANO Y mOEZ:
ABOGADO,

De regreso de Europa, ofrece su i 
bufete, calle de Gunao num. 8. ;ui

Médico de la Facultad de París 
ex-rarm'‘' de los Hespitales, honrado con Medallas 

y Recompensas nacionales.

BOL ARMÉNiCO, 40 años de éxito.
Caracioa segara de las Enfermedades de las Vías urina- 
rías. Derrames resientes ó antigos y Flajes Mancos.

VISO DE ZARZAPARRILLA Depurativo 
de nna sneerioridad ineoafestable para la curaeion 
radical d« les Accidentes Sifilíticos, Granos. 
Empeines, Escrófulas y Vicios de la Sangre.

¡ PARIS, IS.raeMontorgueil, 19, PARIS 
Oepósitos en las principales farmacias à

Nueva remesa de la tan acredi
tada cerveza marca JABBO y DOS 
MANOS, en cajas de á 4 docenas 
medias botellas cristal bianco.

( 2  Juan Mumoz.

arruaje
i Se vendo iiua elegau'e Victoria
' de poco uso Y que sirve para guiar 
pudieudo des iïnoû tarse el pescante: 
Palacio, 4L 0

id In It Ida en los Hosnitales y Hospicics driles de Paris
La es el digestivo mas

poderos» lie cuantos se conocen. Ss emplea siem
pre con buen resultado contra;

El Siíjusto para los alimeaioSj 
Las SSLjestiones p©EOS;T.S", 
La SlhcHason del estómago ;

La x^uemia; I Las Gastritis;
Los Bructos ; 1 Las Gastral riaSí
Las Enfermedades del Higrado,.

La Pancreatina, tomada despues la co
mida ecita y despierta el apetito de los convale
cientes, corta los vómitos de las mujeres emba
razadas y combate el enflaquecimiento de los 
tísicos. La Pancreatina se vende en polvos 
o en pildoras.

Depofcitarios ¿en Manila: Jacobo Zo 
bel y Pablo Schuster.

„ AGWS BE MARMOLEJO.
Prodigiosa.s para la curación de des 

pecoias, gastralgias hilis, cólicos hená- 
ptics y neíríticos cálculos biliares y vi- 
siales,_ calarros gástricos intestiñales- 
y vesicales, diabetes, y otras eiií'crme- 
dades del estomago, hígado, vazo, ri
ñones, intestinos y vías urinarias.
t ; Se vende en todas las Farmacia,s de 
esta ( apital y provincias.

Botella üe á litro . , . pfs. 0'50 
Deposito general bqtica de don 

JACOBO ZOBEL.

ENFERMEDADES de ESTÓMAGO. <Vlno CUg>
RStrtlDiBüüSiO, ¿rolv3La:La,üvoàeïfichy.

FOSFÂTINâ FALIÉñES, AM0dii«6IM

Articulos 
recomendados

?esftm63?ia, Pasto

para /a belleza 
del cabello

PERFUMERIA A LA ¿ACTSINA 
GOTAS CONCENTRADAS - AGUA DIVINA

Estab. Tipo-Litog. de Ramírez y G."editores propietarios, MANILA

SGCB2021


